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ACTA SESIÓN ORDINARIA 27-2024

Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día lunes cuatro de noviembre del dos mil veinticuatro, a las nueve horas, con la siguiente asistencia: -

Presidente


Luis Alberto Ureña Gomez

Vicepresidenta

Ana Cecilia Vásquez Carvajal
Regidores Propietarios
Nixie Beita Rojas 


Kenneth Antonio Camacho Solís 


Orlando Rivera Beita


Jessica Villanueva Sandi 

Regidores Suplentes
Rodolfo Jesús Hernandez Salas
Odiligia Leiva Mora C.C. Ligia Leiva Mora
Alexis Madrigal Mendez
Síndicos Propietarios
Aurora Zuñiga Vargas
Marco Tulio Fallas Prado
Wenddy Natalia Chaves Maroto
Marjorie Amador Picado
Teresita Mayorga Anchia
Evelyn Patricia Arias Rivera
Mileny Gonzalez Lázaro
Síndicos suplentes
Grace Gonzalez Gonzalez
Alcaldesa


Ana Margoth Mora Navarro  C.C Ana Margot Mora Porras

Vicealcalde Primero

Damián Curime Arguedas Ramírez
Auditora Interna

Mardeluz Mena León
Secretaria 


Marisol Andrea Monge Ortiz
Ausentes
Regidores Propietarios
Fanny Hernandez Villarreal 
Regidores Suplentes
Yendry Maria Muñoz Delgado 
Aramis Alberto Rodriguez Perez C.C. Aramis Alberto Rodriguez Coronado
Erika Carolina Villanueva Escalante
Zeneida Murillo Campos
Síndicos propietarios 
Benjamín Nuñez Quesada
Víctor Julio Fallas Mora
Síndicos suplentes
Rodney Alexis Rojas Morales

Farlen Rafael Altamirano Leiva
Jason Manuel Vargas Salas
Wil Freddy Cano Morales
Ester Camacho Montenegro C.C. Ester Camacho Jimenez
(permiso sin goce de dietas)

Lilliam Chacon Barboza
Gilberto Leiva Morales
ARTÍCULO I.
Lectura y aprobación del orden del día.

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración. ----------------------------------------------------------------------------------------
Se aprueba, conforme se detalla-----------------------------------------------------------------
Apertura y comprobación del quórum ----------------------------------------------------------

Audiencia -----------------------------------------------------------------------------------------------

Aprobación del Acta ---------------------------------------------------------------------------------

Asuntos de trámite urgente ------------------------------------------------------------------------
Lectura de correspondencia -----------------------------------------------------------------------

Informe de las comisiones -------------------------------------------------------------------------
Mociones de los Regidores (as) ------------------------------------------------------------------
Mociones de la Alcaldesa --------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Bienvenidos a todos los presentes y a quienes nos siguen a través de los canales digitales de la Municipalidad; a las 9:15 a.m. llamo a propiedad a las Regidoras Ligia Leiva Mora en sustitución de Fanny Hernández Villareal. De esta forma se procede a abrir la sesión ordinaria 27-2024. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO II.

Audiencia

Se deja constancia que la señora Margoth Mora, Alcaldesa y Graciela Núñez proceden a presentar al Concejo Muncipal las siguientes diapositivas:---------------- --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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EDDIE SERRANO CASTILLO 303990359
ISABEL VAZQUEZ MORALES 601660246
JONATHAN CHACON TORRES 603220929

LIZ FERNANDA RODRIGUEZ CAMBRONERO | 207340648

JAIRO ISAI RODRIGUEZ BADILLA 112480685
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ELIAN AMADOR CHINCHILLA 602390010

CARLOS ENRIQUE EDUARTE SOTO 609930261
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[image: image6.png]ACUERDOS DE CONCEJO DEL DISTRITO DE BUENOS AIRES

Partidas Especificas, Afio 2025

NOMBRE DEL PROYECTO

Monto

Paraiso, distrito Buenos Aires

Mejoras a la cocina, salon comunal y campo ferial de la ADE de

€13.567.920,10

TOTAL

€13.567.920,10

Acuerdos tomados el dia 27 de septiembre de 2024 en el Acta No.03

Sindica del Distrito de Buenos Aires
Nombre: Aurora Zufiiga Vargas





[image: image7.png]Compra de mobiliario y equipo para la Asociacion de Desarrollo

Integral de Cordoncillo, distrito Volcan 180404525
Compra de mobiliario y equipo para la Asociacion de Desarrolio
Integral de Peje, distrito Volcan

Compra de mobiliario y equipo para la Asociacion de Desarrolio
Integral de Volcan, distrito Volcan

Compra de mobiliario y equipo para la Asociacion de Desarrolio
Especifica de Tres Rios, distrito Volcan

€1.804 645,25

€1.804 645,25

€1.804 645,25

TOTAL| €7.218581,30
Acuerdos tomados el dia 28 de setiembre de 2024 en el Acta No.05

Sindico del Distrito de Volcan

Nombre: Marco Tulio Fallas Prado





[image: image8.png]Remodelacion y compra de mobiliario y equipo para el salon | g g0 000
comunal de Potrero Grande

Compra de mobiliario y equipo para el salon comunal de Jabillo,
distrito Potrero Grande

Compra de mobiliario y equipo para el centro de capacitacion
de la comunidad de San Rafael de Cabagra, distrito Potrero |~ €2.700.000
Grande

Compra de mobiliario y equipo para la cocina comunal de Las
Vueltas, distrito Potrero Grande

Compra de mobiliario y equipo para el salon comunal de La
Lucha, distrito Potero Grande

€2.400.000

€2.146.700

€2.600.000

TOTAL | £13.746.769,60
Acuerdos tomados el dia 28 de setiembre de 2024 en el Acta No. 06

Sindica del Distrito de Potrero Grande

Nombre: Wenddy Chaves Maroto





[image: image9.png]ACUERDOS DE CONCEJO DEL DISTRITO DE BORUCA

Partidas Especificas, Afio 2025

escuela de Cajon, distrito Boruca

NOMBRE DEL PROYECTO Monto

Mejoras a la escuela de Ojo de Agua, distrito Boruca €1.500.000
Mejoras al sal6n comunal de Shamba, distrito Boruca €2.000.000
Compra de mobiliario y equipo para la escuela de Bella Vista, | . 100 100
distiito Boruca

Compra de mobiliario y equipo para el templo catolico de 2967.000
Boruca, distrito Boruca

Mejoras al templo cat6lico de Shamba, distito Boruca €500.000
Compra de mobiliario equipo para la escuela y comedor G 18| goos oo+ g0

TOTAL

©6.981.291,90

Acuerdos tomados el dia 07 de octubre de 2024 en el Acta No .07
Sindica del Distrito de Boruca
Nombre: Mileny Gonzalez Lazaro





[image: image10.png]Construccién de bateria sanitaria en cumplimiento de la ley | . 500 000

7600 para el templo catlico de La Gloria, distrito Pilas

Compra de mobiliaro, equipo y 6qUPO de COmpUo para la|  goor o1 0

Asociaci6n de Desarrollo Integral de San Vicente, distrito Pilas b

Mejoras a la ASADA de Concepcion, distrito Pilas €1.500.000

Compra de mobilario y equipo para la escuela de La Tinta, | g 000 o0

distiito Pilas

Mejoras en el templo catdlico de Pilas, distiito Pilas €800.000

Compra de mobiliario y equipo para el templo catdlico de La

Dibujada, distiito Pilas 67.561,10
TOTAL| €6.675.182,20

Acuerdos tomados el dia 03 de octubre de 2024 en el Acta No 19
Sindico del Distrito de Pilas
Nombre: Victor Julio Fallas Mora




[image: image11.png]ACUERDOS DE CONCEJO DEL DISTRITO DE COLINAS

Partidas Especificas, Afio 2025

NOMBRE DEL PROYECTO Monto
Mejoras al salén comunal de Cedral, distito Colinas €2.952.103,40
Mejoras a la cocina comunal de Aguas Frescas, distrito Colinas | @1.500.000
Compra de mobiliario y equipo para la cocina comunal de
Filadeffia, distrito Colinas #1.500.000
Mejoras a la escuela Maiz de los Uva, distiito Colinas €1.500.000

TOTAL| @7.452.1034

Acuerdos tomados el dia 08 de octubre de 2024 en el Acta No_04

Sindico del Distrito de Colinas
Nombre: Benjamin Nifiez Quesada





[image: image12.png]ACUERDOS DE CONCEJO DEL DISTRITO DE CHANGUENA

Partidas Especificas, Afio 2025

NOMBRE DEL PROYECTO

Monto

Construccién de la cocina comunal de Pilén de Changuena

€9.548.286,50

TOTAL

€9.548 286,50

Acuerdos tomados el dia 04 de octubre de 2024 en el Acta No .07

Sindica del Distrito de Changuena
Nombre: Evelyn Arias Rivera





[image: image13.png]ACUERDOS DE CONCEJO DEL DISTRITO DE BIOLLEY

Partidas Especificas, Afio 2025

NOMBRE DEL PROYECTO Monto
Construccion de una baterfa sanitaria para el Templo Catdlico
de Linda Vista, distrito Biolley €2000.000
Construccién de una bateria Sanitaria para el Templo Catolico
de La Puna, distrito Biolley €2221.000
Mejoras al Templo Catdlico de Sabalo, distrito Biolley €3.902.883,50
TOTAL| €8.120883,50

Acuerdos tomados el dia 04 de octubre de 2024 en el Acta No .07

Sindica del Distrito de Biolley
Nombre: Teresita Mayorga Anchia





[image: image14.png]Mejoras y mantenimiento de la infraestructura comunal en los 2800.000
salones de Santa Rosa y Santa Maria, distrito Brunka

Compra de equipo de enfriamiento y equipo de Cocina para el . o0 (o0
salon comunal de Guadalajara, distrito Brunka

Compra de mobiliario y equipo para el Salén Comunal del
Socorro, distrito Brunka. £800.000
Compra de mobiliario y equipo para la cocina comunal de la 2800.000
comunidad de Catas, distito Brunka

Compra de una cortadora de césped, mobiliario y equipo para 2800.000
el salén comunal de Santa Marta, distrito Brunka

Compra de mobiario y equipo para la Casa del Adulto Mayor | g 1o
en la comunidad de Santa Marta, distiito Brunka s
Compra de materiales de construccion y mallado del Templo 2800.000
Catdlico de la comunidad de Parceles, distrito Brunka

Compra de mobiliario y equipo para la Asociacion Ambientalista 2500.000

de Mujeres Santa Rosa, distiito Brunka

TOTAL | €6.411314,60

Acuerdos tomados el dia 02 de octubre de 2024 en el Acta No .09
Sindica del Distrito de Brunka
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[image: image16.png]ESTUDIO DE COSTOS DEL MERCADO 2025-2029

RESUMEN GENERAL DE GASTOS DEL SERVICIO

GASTOS DIRECTOS DE OPERACION

Salarios (Detalle # 1) ¢62 186 083,14
Materiales y Suministros (Detalle # 3) 48 061 849,04
Servicios Publicos (Detalle # 2) 19714 446,33
GASTOS INDIRECTOS DE OPERACION ¢
Gastos Administrativos (10% sobre gastos Directos) 12996 237,85
TOTAL DE GASTOS ¢

UTILIDAD PARA EL DESARROLLO (10%)

Estimacion de Inversiones (Detalle # 4)

TOTAL GENERAL DE COSTOS ¢

¢129 962 378,51

12996 237,85

142 958 616,36

14 295 861,64

30000 000,00
187 254 478,00
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QUINQUENIO 2025-2029

STUDIO DE COSTOS MERCADO MUNICIPAL
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| Michael Piedra Maroto ¢ 2207,785.50| 333,17890] ¢ 68,93357] ¢ 3446678 ¢ 45905571) ¢ 12247197| ¢ 191,405.53] 796,412.45)
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[image: image18.png]TOTAL ANUAL TOTAL ANUAL TOTAL ANUAL
DL AD'élJAAéUSAERVICIO SERVICIO SERVICIO SERVICIOS
ELECTRICIDAD TELEFONICO PUBLICOS
800 000,00 500 000,00 0,00 1300 000,00
TOTAL, SERVICIOS PUBLICOS 1300 000,00
RECOLECCION DE | Cant. LOCALES | 1252 M. ¢ ogs trimestral | Costo Anual
Comercial 1
BASURA
23,00 26 375,00 60662500 | 2426 500,00
Cant. Valor | Tasa trim. )
ASEO DE VIAS imponble. | pimetro inal | Costo trimestral | Costo Anual
157 028 106,00 157,03 5 653,01 2261205
COSTO TOTAL SERVICIOS URBANOS 2449 112,05
TOTAL SERVICIOS 3749112,05





[image: image19.png]Detalle # 3
GASTOS POR CONCEPTO DE MATERIALES Y SUMINISTROS

10499 |FUMIGAR Y CONTROL DE PLAGAS 120016323
10406 |SEGURIDAD 3103 385,73
1.04.06 LIMPIEZA CENICEROS, TANQUES RESIDUALES-RECARGA EXTINT 3035 002,00
1.08.04 MANTENIMIENTO DE EQUIPO Y MAQUINARIA 100 000,00
2.01.01 COMBUSTIBLE Y LUBRICANTES 175 500,00
20104 |DURETAN PARA SELLAR GOTERAS 63 635.00
2.03.01 CANDADOS-LLAVES METALICAS-LLAVIN DE MANIJA 75520,10
20304 |EXTENSIONES ELECTRICAS-BOMBILLOS-TEFLON-TAPE ELECTRI 30 867,47,
20306 |TUBOS-CODOS-LLAVES-Y OTROS ARTICULOS PVC 34 449 31
20299 |SET OKIT PARA REP SERVICIO SANITARIOS-TAPAGOTERAS 66 306,57
CINTA METRICA-CUCHILLOS-RASTRILLOS METALICOS Y PLASTICOS-
BROCHAS-DISCOS PARA CORTAR METAL Y CONCRETO-CARRETILLO -
2.04.01  |paAl O CABO-PALINES 92 999,16
REPUESTO CONCECTOR O MANGUERA METALICA-CARRETES-
2.04.02  [BUJIAS-LLANTAS CARRETILLO-NEUMATICOS-HOJA SEGUETA 22 810,54]
2.99.01 LAPIZ PARA CARPINTERIA 1177.80)
UNIFORMES CAMISAS-PANTALONES-CAPA-MANGAS-GORRAS
299.04 |CHILLILLO 171 140,00

ESCOBA-BOLSAS-JABON POLVO-ALCOHOL-CLORO-CERA-
DESINFECTANTE-SANIODOR-PALAS-ESOCBONOES-

2.99.05 |DESATORADOR PAfIOS-PALOS PISO-BALDE-GUANTES-HISOPO-ECT 658 783,42
2.99.06 GORRAS-BOTAS-ZAPATOS-CHALECOS-CASCO DE SEGURIDAD-A 88 190.00
29909 |ATOMIZADOR-HIELERA-PEGAMENTO- 11.030,00
60399 |INCAPACIDADES 200 000,00

TOTAL
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[image: image23.png]Detalle # 4

ESTIMACION DE INVERSIONES POR MANTENIMIENTO DE OBRAS

MONTO
PROYECTO DESCRIPCION esTmapo | MONTO
PARA 5 AROS
Cambiar las cerchas de madera del techo y
Proyecto 2025-2029 otros cambios en ela estructura del techo 30000 000,00 | 6000000,00
TOTAL ¢30 000 000,00 | €6 000 000,00





[image: image24.png]CUADRO N1
RESUMEN DE COSTOS ANUALES DEL MERCADO MUNICIPAL

PERIODO 20252029
GASTOS DIRECTOS DE OPERACION €24 715 049,60 ¢25 337 868,85 ¢25 976 383,15 ¢26 630 988,00] ¢27 302 088,90 ¢129 962 378,51
Remuneraciones (Detalle # 1) ¢11825977.23] 12123 991,86 12429 516,45 12742 740,27] 13063 857.32] 62186 083,14
Senicios Publicos (Detalle #2) 3749 112.05] 384356967 394044813 4039 74742] 4 141549,06] 19714 44633
Materiales y Suministros (Detalle # 3) 913996032] 937028732 9606418,56] 984850031 10096 682,52| 48 061 849,04
GASTOS INDIRECTOS DE OPERACION ¢ 24715049 | ¢ 2533 786,89 | ¢ 2597 638,31 | ¢ 2663 098,80 | ¢ 2730208,89 12 996 237,85
Gastos Administrativos (10% sobre gastos. 247150496 253378689 259763831 2663 098,80 2730 208,89 12 996 237.85)
TOTAL DE GASTOS ¢ 27186 554,56 | ¢27 871 655,74 | ¢28 574 021,46 | ¢29 294 086,80 | ¢ 30 032 297,79 142 958 616,36
UTILIDAD PARA EL DESARROLLO (10%) 271865546 2787 16557| 285740215 292940868 300322978 14295 861,64
OTROS GASTOS DE INVERSION
Estimacion de Inversiones (Detalle # 6) 6000000,00]  6000000,00] 6 000000,00] 6000000,00 6000 000,00} 30 000 000.00)

PROMEDIO MENSUAL

PROMEDIO ANUAL

299210084 ]

305490178 ]

311928530 ]

318529129 ]

325296063 ]

37 450 895,60




Sra. Jessica Villanueva, Regidora Propietaria: Los resultados que arroja el proyecto, ustedes tienen que presentar esas propuestas para a través de esta organización, buscar financiamiento es así. --------------------------------------------------
Sra. Margoth Mora, Alcaldesa: En la próxima etapa que sería en Panamá en enero- febrero porque lo iban a hacer en diciembre, y ningún alcalde podía entonces yo estoy intentando ver si puedo incluir la parte política para que alguno de ustedes nos acompañe, presentar esas estas propuestas que ya ahí todos los países llevaríamos nuestras propuestas, igual no van a ser electas todas, ya punto aparte de esto agradecerle a la compañera Graciela por la colaboración, y a cada uno de ustedes también por el apoyo que nos dieron, para que pudiera, vamos a hacer este viaje, hoy me siento muy emocionada, y estoy muy contenta yo no sé si ya vieron la maquinaria ahí en el parque históricamente hoy. Gracias a apoyo de ustedes y a la aprobación de los presupuestos y gracias a la visión que hayamos podido tener pequeña o grande pero hoy vamos históricamente a iniciar con la remodelación del Parque Central. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Se deja constancia que  al ser las 9:36 a.m. hasta las  9:42 a.m. el Regidor Suplente Rodolfo Hernández, salió del salón de sesiones. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO III.

Aprobación del Acta

Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Voy a someter a votación el acta del 21 de octubre del 2024, los que están de acuerdo, sírvanse levantar la mano. -------------
ACUERDO 01. SE ACUERDA: Aprobar el Acta Ordinaria 25-2024 sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO IV.

Asuntos de Trámite Urgente

Sra. Wendy Chaves, Síndica Propietaria: Cómo están, yo tenía una tarea de parte del Concejo que era trabajar el Comité, lo de que era la plaza de la Luchita, me he reunido, llevé al ingeniero, aparte de eso fueron y vieron los canales se hizo el proyecto, son dos comités, es una comunidad ahí no hay no hay 100 personas, y ellos están divididos en dos partes, en dos comités, entonces para evitar lo que hicimos fue hacer un comité donde tomamos tres miembros de un lado, tres miembros del otro lado, y yo como fiscal en el medio para tratar de controlar el asunto. Entonces el comité quedó conformado por Doña Roxana, Don Norman, Manuel, Doña Fidelia, Doña Luz Don Errol, pero definitivamente he intentado por todos lados, hicimos una rifa se pelean por ejemplo, si va a ser una actividad, y por ejemplo invita el club la amistad, porque se le prestó a una a una parte que se hiciera la actividad. Entonces ya se pelean  si se vuelven a ver mal visto, ya están peleados, otra vez, no se pueden poner de acuerdo, ni estando yo en el medio, ni no estando en el medio, o sea definitivamente la comunidad no se puede poner de acuerdo, digamos ellos no hay manera de que trabajen juntos, entonces escriben audios terribles amenazándole al otro lado, se mandan audios terribles, se demandan, amenazan con demandar judicialmente, el terreno es municipal, no es ni de un comité, ni del otro cuando, yo estuve haciendo las averiguaciones del caso, según procede la que debería hacerse, cargo de esos terrenos en primera instancia son las ADIS, no sé si estoy equivocada, lo que yo he averiguado, se les dijo ese día, yo les dije vea si ustedes no se ponen de acuerdo, y no trabajan conmigo definitivamente, entonces este terreno se le entrega a la ADI, que es la ADI más cercana que sería la de la Lucha, entonces están bravos porque se le va a entregar a la de la Lucha, pero tampoco hacen no se puede trabajar, no se ponen de acuerdo, digamos es una cosa se pelean por cosas insignificantes eh a la jefa yo creo que le ha mandado Doña Margoth le mandan audios toda la semana a mí me mandan audio toda la semana y la verdad ya me está perdiendo la paz mental, me está enfermando porque digamos uno como síndico yo también trabajo tengo mis obligaciones, y uno como síndico trata de arreglar el asunto pero es que ahí no hay arreglo, o sea ellos definitivamente no ponen de su parte, ninguna de las dos partes porque si una parte hace algo ya el otro está bravo hicimos una rifa y con la idea era que con la rifa pagáramos a hacer un porque pidieron una madera al minar. Entonces vamos a pagar a hacer unas bancas, una cosas ahora están peleando porque a dónde van a poner las bancas que si se ponen así que si no se pone así que la madera está en la casa de una señora, no está donde tiene que estar es un conflicto completo no sirve, el Comité porque ellos no pueden trabajar, entonces lo que traigo es a que me ayuden; hoy la señora Doña Roxana  fue a la casa a las 6 de la mañana, llegó a mi casa y me dijo que ya ella había hablado con doña Margoth,  conmigo y que nosotros no actuamos. Entonces que ella ya iba a demandar judicialmente, digo entonces vaya haga el proceso judicial; ustedes se les entrega esa plaza a la Lucha que es la asociación y se termina el problema porque definitivamente no se puede trabajar, vea que yo he intentado por todos los medios he gastado plata mía subiendo en carro bajando a reuniones con ellos me he reunido no sé ni cuántas veces y siempre que llego son los mismos pleitos, que el otro me dijo que el otro me escribió, le mandan a doña Margoth testamentos a mí  me mandan también mensajes, como testamentos y entre ellos se mandan amenazas uno al otro, definitivamente no se puede trabajar, ahí son muy poquitos y no se van a poner de acuerdo, porque ya ahí no hay un conflicto solo comunal, hay un conflicto personal. Ellos están peleando hasta las tierras de ellos, entonces tienen un problema personal judicial, y lo están involucrando en la comunidad, porque los mismos que están peleando judicialmente sus terrenos, están peleando la plaza, para que tal vez tomemos, pensaría que me ayuden a formar un comité, investiguen, he intentado hacer de todo, pero definitivamente me doy por rendida porque no se van a poner de acuerdo. ------------------------------
Sra. Margoth Mora, Alcaldesa: Este problema, yo les dije a ellos ya en último momento, no a la señora porque ella amenaza que si, que como la plaza es municipal, si nosotros no hacemos algo entonces somos los responsables de cómo vamos a ser nosotros responsables de un conflicto interno, ella me propuso porque ya Wendy se le nombró para que hiciera la comisión, hizo la comisión y todo eso, ella quiere que estén aquí los abogados, y el Concejo y las dos partes  de la localidad, se toma una otra decisión pero cualquier decisión que se tome,  no es uno es otro el que la el que la refuta, entonces para que ustedes sí tengan conocimiento eso es muy importante que queden actas podríamos nosotros hacer un conversatorio, con estas personas ir a la comunidad a la gente le gusta que uno vaya a escucharlos todo eso si ustedes quieren lo hacemos, igual vamos conversamos y los dejamos contentos, la otra semana cuando empiezan a trabajar se vuelven a pelear entonces lo que Wendy, dice tiene toda la razón, pero la plaza sí está en propiedad de la municipalidad. -----------------------------------

Sra. Wendy Chaves, Síndica Propietaria: Yo subí, hicimos la reunión, hicimos el comité, a las 2 de la tarde terminé la reunión desde las 9 de la mañana hasta las 2 de la tarde en el pleito que estaba, ahí cuando llegué a mi casa a las 4 de la tarde tenía cerros de mensajes, donde decía que era que yo me quería robar la plaza y traérmela para Potrero, cómo me voy a robar un terreno y me lo voy a traer de la Luchita. El problema es que yo saco la cuenta compañeros Concejo Municipal ahí no hay 100 personas, no viven 100 personas, y están en un pleito que definitivamente así no hay comunidad que avance, ahí no hay quien defender porque yo quiero trabajar, pero quiero trabajar. A mi manera y eso, cuando usted trabaja en el bien comunal, usted tiene que amoldarse a su comunidad, usted no puede exigir que los demás hagan solo lo que yo diga, y se los he dicho muy claro a ellos; definitivamente hay que hacer algo, reunirse con ellos pero yo creo que la decisión más sana, para mí es definitivamente que ustedes tomen la batuta en esto porque sinceramente ya me estoy enfermando cuando usted ven sus mensajes en el teléfono testamentos así de largo donde le escribe el otro quejándose porque dice club la amistad está invitando a un domingo deportivo está invitando no está diciendo que el club la de la plaza se pelean por eso, es muy difícil. ----------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Rodolfo Hernández, Regidor Suplente: compañeros, igual tengo el teléfono también aterrado de mensajes, sí son testamentos completos los que llegan, sin embargo, tiempo atrás había traído esto acá antes de que se hiciera la comisión y quizás si hay que ponerle atención, a algo creo que se le había asignado en algún momento esa plaza, que es un Terrón, no es una plaza es un metieron un tractor,  hicieron un campo y tiene más de 20 años de que no pasa de ahí, y se le había asignado a una asociación de agricultores, o la estaba administrando y no se ha hecho nada en tanto tiempo surgió una nueva asociación, ahí de emprendedores que quiere trabajar y esa es la señora y el equipo que me ha estado llamando, me ha invitado nos han apoyado, en alguna otra situación  entonces ellos dicen que la asociación anterior no quiere trabajar pero tampoco los deja trabajar a ellos, no sé hasta qué punto es cierto pero por lo menos es lo que evidencia de que una plaza, y un pueblo no sale adelante esta asociación de emprendedores la amistad hizo la solicitud al MINAE, que yo les ayudé para conseguir una madera, para ver si levantaban ese saloncito, y meter unas bancas ahí, y esa madera fue tema de discusión recientemente les acaban de hacer una donación millonaria, y no tenían donde guardar las cosas y la guardaron en la casa de la presidenta de la asociación la amistad, o de algún compañero ahí y ya hay problemas por eso con la otra asociación, que la que está trabajando, está teniendo problemas porque no la dejan trabajar y los otros que tienen derecho porque también hicieron una comisión, hace poco un creo que estuvo la compañera  síndica ahí donde hicieron este un grupito para que trabajaran pero no se ponen de acuerdo porque cuando la asociación de emprendedores, quiere trabajar la otra no le permite hubo un problema ahí con la maquinaria que se las pararon que PINDECO, que bueno, sí hay amenazas de que si no actuamos pues ellos van a ir a la ley a hacerlo a través de la ley, diría que sería muy grosero darle a la asociación de la lucha la plaza de una comunidad, que está muy lejos de ellos, yo siento que aunque la comunidad sea pequeña tiene derecho a desarrollarse en ellos como asociaciones, que tienen entonces sí es importante volver a ir pero ir un grupito grande yo siento que debería ir un grupito grande. Ojalá que tengamos voz y que podamos hablar y ponerlos de frente y decir bueno señores si esto no ha avanzado en tantísimo tiempo dejemos trabajar a los que están trabajando o nombrar ahí a los que sí, realmente quieren trabajar. Sra. Wendy Chaves, Síndica Propietaria: He estado en medio del conflicto Don Rodolfo, el problema no es quién quiera trabajar ninguno, todos quieren trabajar, pero ninguno quiere que el otro haga, sé que usted se lleva muy bien con Doña Roxana, pero está igual o sea si el otro quiere hacer algo ya se pelean o sea los dos conflictos, no hay los dos grupos están igual, los dos grupos están igual vea que hicimos la rifa quedó 100000 colones de ganancia, con eso pueden hacerla pagar hacer las bancas con esa madera, y ahora están peleando ya se están peleando otra vez porque entonces ya ahora no quieren a poner las bancas digamos es una situación difícil. No es fácil yo en primera instancia dice el comité porque yo creo lo mismo que usted pensaba que era injusto, que la ad de la lucha teniendo ya su plaza también tuviera que ver qué va a hacer con esa otra, pero el problema es que ahí no se van a poner de acuerdo no se van a poner de acuerdo porque vea yo que he estado en el conflicto,  sale de la reunión y al momentito están ya peleándose o sea se dice una cosa en la reunión todos están de acuerdo y cuando usted sale están mandándose mensajes amenazándole. --------
Sra. Jessica Villanueva, Regidora Propietaria: Los regidores este ha tenido un contacto directo con la situación, lamentablemente tampoco conocemos a las personas involucradas sin embargo, precisamente por eso los regidores cumplen un papel eh los síndicos, un papel este fundamental y la compañera nos está exponiendo una situación desde su perspectiva, y ha estado involucrada directamente, para mí conforme a lo que usted nos está contando este tema va más allá de la plaza, este tema es una situación de fondo es una situación social de la comunidad involucra situaciones completamente ajenas al tema de la plaza, le quitamos la plaza se van a pelear por el palo de mango, en ese sentido creo sinceramente que lo más sabio que nosotros podríamos hacer salomónico, ahí hasta contradictorio porque son personas adultas, y lo que podemos hacer es darles la responsabilidad de esa adultez que tiene como municipalidad revisar el convenio que existe, valorar si el mismo desde un punto de vista legal puede suspenderse momentáneamente y que la plaza quede en manos de la comunidad y hasta tanto ellos no se pongan de acuerdo bien no se le da a nadie, esa plaza si en 20 años no ha avanzado tranquilos. Un año más que ahí esperando a que la comunidad se ponga de acuerdo no va a pasar nada entonces, creo que es lo ideal que el departamento legal revise el convenio que está vigente, ahorita se suspenda su ejecución debido a los problemas que se están presentando porque incluso la plaza está haciendo de forma colateral, el motivo para que ellos muy probablemente se estén teniendo conflictos comunales hasta en otros temas que nada que ver porque usted nos comenta, que hasta se están demandando en la vía judicial, por otras cosas entonces en lugar de la plaza representar desde un punto de vista de gobierno local un punto en común donde la comunidad se puede unir y trabajar en equipo más bien está resultando un punto de quiebre en la comunidad, que está elevando los problemas de todos más allá incluso del tema, del tema de la plaza creo que lo ideal sería eso que siendo, que la compañera nos está exponiendo la situación que lo mandemos al departamento legal, se valore la suspensión del del convenio momentáneamente, hasta tanto la comunidad no llegue a una situación igual siempre, su expeditado al hecho de que si nos vuelven a llegar noticias, de que están teniendo conflictos por situaciones que no son medulares, vamos a esto no son medulares porque en todo caso en ese sentido se pueden pelear van a hacer una rifa no uno quiere que valga 100, el número y el otro 150, es muy complicado las relaciones interpersonales son sumamente complicadas, y uno tiene que tener la inteligencia emocional para poder trabajar en equipo con personas que piensan distinto a uno, creo que es lo ideal compañeros. No sé evidentemente pues la decisión es de todos, si alguien tiene alguna otra propuesta porque el problema, es que si nosotros tenemos ahorita a alguien que tiene el convenio, se lo damos a otra persona eso no va a acabar el problema. El problema va a seguir y nosotros vamos a tener que seguir conociendo, y peor puede que escale a situaciones complicadas porque pues las personas somos complicadas a veces, no queremos más bien que nosotros como gobierno local estemos involucrados de forma indirecta, un conflicto comunal, que podemos tratar de solucionarlo, diciéndoles bueno el tema es la plaza. Vamos a quitarle como los chiquitos porque y suena feo, se están peleando porque quién se va a comer el confite vamos a quitar el confite se van a poner de acuerdo, ustedes cuando ustedes se pongan de acuerdo les vamos a devolver el “confitito”, porque evidentemente a quien beneficia, que la placita avance es a ellos como comunidad pero si ahorita es motivo de conflicto más bien están retrocediendo. --------------------------------------

ACUERDO 02. SE ACUERDA: Solicitar al Departamento Legal nos haga llegar el convenio de uso de la cancha de la Luchita de Potero Grande y nos informe para entrarlo a revisar y posteriormente convocar a ambas Asociaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Sra. Aurora Zúñiga, Síndica Propietaria: Una familia que tiene un adulto mayor con discapacidad y hace uso del EBIAS del centro me pide que por favor les ayuden con la entrada,  cuando ellos traen en la ambulancia o en los carros particulares las personas con discapacidad no tienen como ingresarlos porque los mismos funcionarios o muchas personas parquean en la zona donde se parquean ellos para  hacer uso digamos del de la ley 7600, en este caso y que también hay que revisar a ver si cumple la ley 7600 con la entrada, entonces la solicitud realidad es dice que ya las ella ha puesto muchas quejas y ha buscado la manera de que se le ayude con este tema y que no es solamente ella ha tenido ese problema, han sido varias personas que hacen uso, no sé qué se puede hacer si es creería que es de parte de nosotros porque es una acera pues municipal, entonces, me gustaría escuchar alguna respuesta para llevar a ellos pero lo que más lo que más entendí,  es que la gente se parquea y no dan acceso, digamos, es bueno que se revise a ver si se cumple con la ley 7600. ------
Sr. Orlando Rivera, Regidor Propietario: Gracias Señor Presidente, con respecto a este tema que expone la compañera este Aurora, me parece que en el EBAIS, siempre he visto un guarda, creo parece que eso este eventualmente podría ser una responsabilidad, una atribución del guarda, obviamente hacer la calificación de que si el espacio cumple con los requisitos de la ley, pero que por menos el guarda tiene la potestad y la autoridad de estar acomodando el tránsito ahí, en los carros, que se parquean bien sean de usuarios, o de funcionarios, por lo menos, momentáneamente. ------------------------------------------------------------------
Sra. Nixie Beita, Regidora Propietaria: Sí he visto que la acera no tiene ese acceso porque tiene como un alto, viene como el “cañito”, el cordón y caño, sí es un poco complicado, tal vez en esta municipalidad que le corresponde a Rudy, no sé si tomamos mejor el acuerdo mandarle la nota a Rudy y que él se encargue de  hacerle llegar un comunicado al EBAIS para que también el guarda esté un poco más pendiente de ese acceso, y mandárselo a Junta Vial porque sí es acera necesita la modificación de la de la ley 7600 como corresponde. -----------------------
ACUERDO 03. SE ACUERDA: Incorporar a la Comisión de Seguridad a los Regidores Rodolfo Hernández Salas, Ligia Leiva Mora, Nixie Beita Rojas y trasladar el caso del acceso del EBAIS del centro. ACUERDO UNÁNIME Y  DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 04. SE ACUERDA: Solicitarle a Rudy Pérez, Promotor Social de Gestión Vial, realizar una inspección al frente del EBAIS del Centro para determinar si es necesario demarcar, ya que según lo expone la Síndica del Distrito Primero, ha recibido quejas de los vecinos de los vehículos que se estacionan y no permiten el paso de personas en sillas de ruedas. ACUERDO UNÁNIME Y  DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Sra. Aurora Zúñiga, Síndica Propietaria: El siguiente tema es de sensibilización de dolor y quizás aquí me van a salir las lágrimas no es posible, no es posible que encuentren una mujer en un tanque, no es posible que las mujeres seamos tan atropelladas, tan golpeadas, no es posible que el patriarcado, que el machismo esté todavía tan fuerte con tanta red social,  hoy le quiero dar de forma personal un abrazo hasta el cielo a la muchacha que encontraron en el tanque séptico, yo le quiero decir a esta mujer que hoy no nos escucha que ojalá sea ejemplo a seguir para las mujeres, que hoy de una otra manera porque el maltrato no es solamente físico, es psicológico, es económico es en muchos aspectos que levanten la voz, por favor ni una menos al menos es lo único que uno puede decir acá pronto se hace la marcha para no violencia contra la mujer hoy quiero aplaudir, ojalá me acompañen en este momento ustedes vengan las invito a estar aquí conmigo, en este momento enfrentar el machismo como mujer y principalmente, las síndicas que nos enfrentamos. ---------------------------------------

Sra. Ana Vásquez, Regidora Propietaria: En realidad también tenía ahí para intervenir en este tema entonces, aprovechando que la compañera Doña Aurora, lo comenta, yo quería referirme también a lo mismo porque recordemos que en el mes si no me equivoco de abril por ahí, cuando estaba la lucha de las mujeres en la comunidad de volcán que estuvo ahí, recuerdo que la señora alcaldesa había presentado una moción, que venía en ese sentido y en su momento acá yo manifesté la importancia que había de contar con un punto violeta bueno, gracias a Dios en días pasados que la ministra nos estuvo visitando ella dio la excelente noticia de que ya hay un punto violeta pero la intervención mía va más directa a eso o sea, qué sabemos nosotros ahorita de ese punto violeta, no hay información, ahorita yo veo mucha propaganda de esa marcha, pero ese día de esa marcha no vamos a solucionar el problema siempre he dicho la prevención, es mejor, no hay información de ese punto Violeta, dónde está eh qué horario, cuál es el objetivo pienso que eso es importante, es la forma en que la mujer si se está viendo afectada por uno de todos esos problemas, sabe a dónde, es como yo le digo a los chiquillos como cuando está lloviendo y usted no anda sombrilla, usted dice voy a escampar, yo sé dónde refugiarme para escapar. Entonces no tenemos nosotros o yo no sé compañeros si soy solo yo la que no tengo esa información, como como parte de ese concejo de que existe un punto violeta, no sabemos nada,  si nosotros que estamos aquí, no tenemos esa información, esa mujer que está ahí afuera y que está llorando en silencio, lo he dicho yo sufriendo silencio, igual no tiene esa información y con salir un día y no sé si se están invirtiendo qué tantos recursos para este día, bueno soy camiseta blanca, no hay que comprar seguramente. Bueno no sé pero invirtamos en prevención en información de que la mujer se dé cuenta  que hay alguien que le quiere apoyar, que le puede dar un concejo porque no se vale de que simplemente digamos. Mira ya somos Violeta punto, punto Violeta sí pero no sabemos nada entonces en esa esa eh era línea es la que iba mi intervención. -----------------------------------------
Sra. Margoth Mora, Alcaldesa: Con el tema de punto Violeta el día que estuvo acá la señora Ministra de la mujer, el día  que celebramos la actividad de lucha contra el cáncer, sé que a veces tal vez este tipo de cosas como la actividad que se hizo lucha contra el cáncer, que estuvo demasiado bonita donde yo hubiese querido que las trabajos de ustedes no les permiten estar acá, pero fue una actividad muy además de motiva en la calle, luego muy formativa, tuvimos charlas tuvimos este buena información de los doctoras que habían y ese mismo día la señora ministra informó que este punto violeta, lo mandó para la municipalidad de Buenos Aires, y acá lo tenemos en la oficina de la mujer está operando la joven, ella está atendiendo las mujeres, acá en la oficina ese día se promocionó, probablemente tenemos que promocionarlo más, que ella está acá pero ella está trabajando en la oficina a la mujer, de ahí se deriva la necesidad que le comentaba a doña Edilma, de la posibilidad de pasarla para las oficinas del kiosco, porque hay días que esto se llena así hasta 50 mujeres, y el lugar estos ahí se hundieron unas tablas, y todo porque el lugar no es apto. Entonces he estado no habido ese tiempo para venir un sábado, un domingo a ayudarle a trasladarla, porque para que así las mujeres, y ahora menos que ya van a modelar el parque hay que terminar para que así las mujeres tengan un espacio más abierto, y más confiable para poder llegar a conversar. También estamos trabajando un proyecto del INAMU, cuál es, la qué es lo que pasa digamos esto de la violencia es un es un factor social, que en la mayoría de los casos no digo en todos pero sí, en la mayoría de los casos cuando las mujeres sentimos una dependencia económica, de una persona por más que les nos hagan entonces decimos aquí tenemos que estar porque si no yo qué hago, cuál es la pretensión del gobierno, del INAMU con estos proyectos, que hoy estamos  trabajando en la municipalidad de Buenos Aires, la compañera Edilma ha colocado más de 100 proyectos, tenemos 180 proyectos para colocar en Buenos Aires, son proyectos para emprendedurismo, qué es lo que  todas aquellas mujeres que tengan afinidad con algún emprendimiento pequeño puedan resurgir, puedan como decir así mantenerse solitas,  no deban depender de aquel hombre que es el que me mantiene. Pero también y por ahí lo van a ver en la invitación  de la marcha del jueves 14, tenemos que solidarizarnos con las familias tal vez como decía doña una marcha, pues no va a prevenir. Pero sí va a ser un grito, sí va a ser un desahogo, sí va a ser un apoyo a las familias porque en este caso las familias afectadas, son las dos familias, es la familia de la víctima y la familia de la otra persona, de la que cometió el delito entonces hoy en Buenos Aires, tenemos el dolor de ambas familias. ---------------------------------------------------------------------------

Sr. Orlando Rivera, Regidor Propietario: Con respecto a este asunto, que tanto nos ha conmovido a nosotros, como cantón también este quiero decirles que esta situación no es machismo, es una de las de las causas. Pero hay una causa mucho más grande es a nivel país, lo hemos visto este cómo se nos desangra el país con tanto acto de delincuencia  y desgraciadamente que el gobierno, trata de hacer su mejor trabajo, hay muchas instituciones que más bien favorecen digámoslo así, a que estas situaciones se den en el caso propiamente de nuestro cantón es increíble ver cómo se nos está desangrando, degenerando nuestra sociedad yo creo que nosotros tratamos de hacer a veces  una solución como vecinos haciendo alguna denuncia, pero desgraciadamente las instituciones a veces no tienen los recursos, a veces no tienen la voluntad de poder querer solucionar un problema, ya es muy recurrente, aquí hemos visto asesinatos en el en el parque central de Buenos Aires, hemos visto el caso de esta muchacha y probablemente hay un montón que no nos hemos dado cuenta, de agresiones, problemas de violencia doméstica, acabamos de ver también la situación de Zona cero, creo es algo que definitivamente tenemos  que ver cómo lo solucionamos, yo creería conveniente que promovamos a nivel de concejo y Administración una reunión con la con la parte jerárquica de la fuerza Pública, para ver qué soluciones están planteando ellos, qué soluciones podríamos plantear nosotros, creo que aquí ya es hora y necesitamos un operativo como lo han hecho en más de un cantón, en más de una provincia a nivel de que prácticamente se ha tomado el cantón por la fuerza pública, y donde le hagan las requisas hasta el sacerdote, y a la ambulancia donde pasa en los territorios indígenas, por lo menos en el mío es increíble, la cantidad de droga que entra y prácticamente se sabe. Quiénes son los que los que la trafican, quiénes son los que la distribuyen tengo conocimiento cierto de que algunas personas han tenido que tomar la ley por sus manos y han hecho operativos, a título personal para recuperar algunas cosas que les han robado y lo que me han dicho  es increíble, es increíble el grado de posicionamiento que tiene narcotráficos, ha intervenido búnker, esas personas este sin maltratado a nadie pero si han tenido que hacerlo de tumbar paredes y llegar y recuperar las cosas que les han robado yo no quiero hablar de que la fuerza pública, no tiene capacidad a veces no tienen recursos a veces hemos visto un montón de limitaciones, en algún momento hemos tenido que colaborar con ellos para poder poner una unidad a trabajar, pero sí creo que es una situación que es a nivel cantonal, todos nosotros desde el vecino más humilde y el más alejado nosotros como autoridades municipales la administración tenemos que hacer una mesa de trabajo una mesa de diálogo, una mesa de soluciones con la fuerza pública, porque creemos muy necesario que esto este sea tomado no militarizado como en otras partes que en realidad, debería ser así pero sí deberían hacerse operativos sorpresas pero gran escala cuando de pronto veo aquí en Buenos Aires saliendo dos patrullas, y el tránsito yo me siento en realidad tranquilo y feliz de que se está haciendo algo pero en ese momento lo que están haciendo más que todo es este licencias, derechos de circulación, pero no es eso lo que necesitamos es poder hacer las requisas la gente se les pueda revisar los carros, obviamente sabemos que no es nada más de parar y revisar todo lleva un protocolo, pero es necesario que lo hagamos. -----
Sr. Kenneth Camacho, Regidor Propietario: Igual yo me uno a las palabras de  Don Orlando lo que pasó en Zona Cero, fue algo bastante doloroso para nosotros que tenemos hijos, entiendo que el muchacho falleció, entiendo que en estos días se hizo una actividad acá arriba decían que venían a  vengar al muchacho, y todas esas cosas, se ven como temas de pandillas, cosas que nunca hemos visto en esta zona y bueno si de la municipalidad tener una campaña o una solicitud a los negocios a redoblar la seguridad, porque yo siento que es falta de seguridad el tema de menores de edad me preocupa mucho, porque entiendo  que en esas actividades van muchos menores de edad tratar de que cuesta mucho, sé que es complicado pero restringir  la participación de menores de edad, y aumentar el tema de la seguridad en ese tipo  de salones de baile de actividades. ----------------
Sra. Margoth Mora, Alcaldesa: Lo que don Orlando que es mejor morir de pie, tiene toda la razón, es mi pensamiento, el domingo aunque no lo crean hice un grupo de WhatsApp ahí con fuerza pública, Ministerio de salud, Doña Maribel de patentes y Jenny de PANI para decirles que qué podíamos hacer en este caso en este caso, le pedí a Don Johnny y a Doña Maribel que le dieran una revisión minuciosa a ese reglamento de patentes, porque yo creo que aquí también hay que tomar medidas si la ley nos lo permite, porque el usuario, el patentado también tiene sus derechos, qué tipo de multa podría tener un negocio de estos y no hablamos de una multa monetaria, sino la suspensión de la patente de un mes lo propondría ellos van a averiguar también este ese día lo hablamos ahí con las personas de fuerza pública que acá en Buenos Aires, casi en ningún negocio piden la cédula para para ingresar, entonces esos esos que dice Don Orlando, es urgente que fuerza pública los haga, y pidan cédulas porque está prohibido, sí es una prohibición de la patente, de vender licor a menores de edad hay muchos menores de edad otra situación, es que eh a nosotros por ejemplo para la iluminación del árbol de navidad, nos piden  contratar una empresa como con 11 oficiales de seguridad, para la iluminación del árbol de navidad, porque se considera una actividad masiva, y esas actividades que se generan en esos centros son actividades masivas, por lo menos lo que yo pude apreciar en el video era un guarda de seguridad, subido en un sillón, viendo a ver cómo se rescataba él, ni siquiera lo ve uno utilizando un teléfono para decir, mira seguro está llamando fuerza pública, eso es un tema que ya lo tienen ahí en las manos este Doña Maribel y las personas del Ministerio de salud  y toda la rigurosidad del caso, tenemos que hacerlo porque si no vamos a estar peor queremos tener un mejor Buenos Aires, y esas situaciones no se pueden permitir acá si en manos de este concejo municipal si en manos de esta alcaldía está, hacer legalmente cualquier cosa que nos lo permitan. ------------------------------------------------------------
Sra. Aurora Zúñiga, Síndica Propietaria: Yo estoy de acuerdo en todo lo que ustedes están diciendo, pero también el parque hicieron una cancha en el parque que no tiene regulación, sinceramente me preocupa yo he pasado al ahí en el parque altas horas de la noche, 11 de la noche hay menores de edad ,no digo que andaba haciendo hay menores de edad niños chiquitos ahí, sentados este expuestos en los pollos del parque,  me pregunto uno dice, a dónde están los padres, a dónde está por ejemplo fuerza pública, que llegue y le diga suceda y que les hagan un llamado con educación a esos niños el día que eso que eso comience aquí a pasar de que lleguen ahí  los policías, los oficiales y les digan a esos niños y que se empiecen a regular porque son menores de edad, y son menores de edad en el parque, en todo lado no solamente en zona acero o en el negocio de Don Orlando, o en el negocio de los otros ellos, son menores de edad, en todos lado son expuestos en todo lado. Entonces yo pensaría que una de las cosas también es  hacer esa solicitud para que también en el parque que principalmente es donde se ve mucha venta de droga y mucho consumo de alcohol, que también yo iba a traer una carta firmada porque hay veces vecinos que quieren que solicitaban eso pero, que bien que se toca el tema, más seguridad en el parque, eso de que yo los he visto. ----------------------------------------

Sra. Nixie Beita, Regidora Propietaria: Es un tema bastante complicado, más es un tema familiar, pienso que cada mamá es la que tiene que estar detrás de sus hijos y saber qué están haciendo, venir ella a buscarlos y a rescatarlos sin embargo, nosotros como concejo también tenemos que tomar alguna acción porque es bien preocupante, no sé solamente me estoy recordando de que antes se usaba las tales redadas, y que los jóvenes les daba miedo, viene la policía van a hacer una redada, y si ya son más de las 9 de la noche, no puede haber nadie menor de edad por ahí yo no sé si esa ley no existe si todavía existe pero podríamos este en conjunto con el PANI y con doña Ligia que es nuestra representante, en el pan que tal vez nos investigue y hacer la solicitud que tenga más presencia en este tema del parque. ------------------------------------------------------
Sra. Jessica Villanueva, Regidora Propietaria: Es un tema sumamente complejo, iniciamos con el tema de la mujer y toda la situación,  creo que para nadie es un secreto que el hecho de que suframos violencia en cualquier que conversemos tiene que ver con un tema profundamente familiar, es una situación que se trabaja principal e inicialmente en los hogares, en el tema de las mujeres, saben a veces que pienso también se podría tratar de promover, tenemos los puntos violetas y demás, no sé si podría tratar de proponerse como proyecto el tener disponibilidad de personas que brinden apoyo psicológico a las mujeres de forma preventiva, desde el gobierno local porque saben que  es triste hablamos del machismo, y hay muchas mujeres que tienen muy arraigado el machismo, o sea son más machistas, algunas mujeres que hombres y eso es un es un problema muy grande porque es un cambio de mentalidad que tiene que darse en la cabecita de una persona para entender que por mucho que las cosas hayan funcionado de alguna manera, durante tanto tiempo, nos significa que es correcto que es lo ideal. Pero bueno en el tema de los menores hay que tener mucho cuidado y esto hay que manejarlo con pinza, porque nosotros queriendo hacer un pollito nos puede salir un sapo, el hecho de que los jóvenes estén a altas horas de la noche jóvenes, niños, adolescentes llámenos como ustedes quieran es un tema muy delicado, porque lo que Nixie dice es medular es responsabilidad de los papás  eso es una situación, que yo no sé el padre de ese niño, que bueno eso es un factor muy importante, ahora vienen como muy prematuros los chiquitos, y usted los ve ya los pregunta ya tienen 18 años, bueno este eso es un punto, si bien es cierto tenemos una fuerza pública, que puede accionar,  tenemos que tener mucho cuidado porque un joven o un adolescente podemos poner a nuestros oficiales en una posición comprometida, esos jóvenes o esos adolescentes, no hay una vamos a ver no hay un ánimo delictivo por decirlo de alguna manera, que viene a darle un fundamento a un oficial para decir es que por eso vine y le lo requise, lo revisé, le pedí su identificación, pedir la cédula de identidad no solo es un derecho de la fuerza pública, es una obligación legal todo ciudadano costarricense debe portar sus la identidad siempre, me preocupa el hecho, después nosotros cuidando los chiquitos de alguien y ese alguien termina más bien porque resulta que el chiquito más ahorita que si están esas altas horas de la calle, tienen una educación un poco más abierta entonces ese niño hasta se puede poner así muy verdad complicado y ponemos a la fuerza pública, en esa posición o sea es un tema que hay que manejar con pinza porque como les repito lo que hoy queremos ayudar vamos a salvar a ese niño termina poniéndonos en una posición super comprometida con el niño con los padres de ese niño y con otras autoridades. ------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Orlando Rivera, Regidor Propietario: Un aporte rápido porque aquí podríamos extendernos todo el día y no podríamos encontrar una solución y no encontraríamos culpables cuando se habla de que es una cuestión familiar, quiero defender esa parte porque en realidad ahora tenemos el grave problema de que de que un niño de  si la mamá o el papá no lo dejan salir este va a decir voy a demandarlos porque me tienen secuestrado entonces también los padres están en una posición extremadamente incómoda y difícil porque no pueden controlar aquel niño que el mismo sistema lo ha hecho que tenga esa libertad Entonces si eventualmente pudiéramos comenzar a hacer esos operativos como se llamen este con fuerza pública, obviamente la institución que tiene que ir al frente tiene que ser el PANI aunque haya voluntad de parte de las instituciones pero de ahí de parte de los padres están desautorizado, ya no pueden castigar a un niño, ni siquiera, que ahora el método más práctico que están haciendo los padres, es quitarle el teléfono al niño pero eso no es la solución, porque el hermano tiene, uno simplemente van y se roban y se pueden ir a robar otro, es una cuestión  de mucha conciencia tanto como también en las instituciones porque a veces de la institución que es la que se supone que tiene que venir a ser parte de la solución de eso es el PANI a veces más bien se va contra el mismo padre porque el padre está castigando a su hijo este no dejándolo salir o limitándolo algunas amistades o el mismo maestro está totalmente desautorizado ya en las escuelas yo recuerdo que antes le decían a uno en la casa los papás. --
Sr. Curime Arguedas, Vicealcalde: Nada más quería acotar este tema que ustedes están mencionando que hay un programa muy importante que se llama sembremos seguridad, que es un programa que trabaja la municipalidad con la Embajada de Estados Unidos, y que para este mes de noviembre si Dios lo permite se van a entregar ya por parte de fuerza pública las líneas de acción para el año 2025 en mesas de trabajos que tuvimos todos estos temas que ustedes están exponiendo hoy acá, con diferentes instituciones  fue comentado y se hizo un estudio bastante importante y bastante grande para para poder ejecutar esto en el 2025, entonces según lo que nos mencionan los compañeros de fuerza pública ya para los próximos días van a tener las líneas de acción listas y son presentadas aquí al concejo también, entonces para reforzar esa parte porque ese programa es muy importante y precisamente una de sus acciones o lo que busca eh la embajada por medio del programa es tratar de prevenir este tipo de situaciones que ustedes mencionan por acá entonces quería acotar esa información. --------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Ligia Leiva, Regidora Suplente: En el PANI se trabaja con esos programas y se está trabajando muy de lleno en lo que son las instituciones en primaria, en Secundaria y se va a los pueblos y se está trabajando tanto con  los estudiantes, como los con los papás también, con los padres de familia, se hacen taller y se le da mucha información y sí se está trabajando de lleno en eso. -------------------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Quería antes de que terminar le di oportunidad a todos para que hablaran esa muchacha que fue asesinada fue vecina mía mucho tiempo, vivió mucho tiempo en frente de nosotros, créame que nadie se alegra con  una situación de estas a todos nos conmueve, pero cuando se habla de valentía para mí es valiente aquel hombre que rompe un vínculo matrimonial o rompe con un hogar donde hay violencia, para mí es valiente la mujer que toma la decisión de romper un vínculo, que tiene aunque hayan hijos en la vida hay que tomar decisiones, cuando se toman en contra del bienestar de la familia a veces son duras y a veces la misma sociedad condena a esas actitudes, es mejor romper el vínculo un vínculo amañado de falta de respeto, antes de seguir en este juego que lleva estas consecuencias de la pérdida de vida, de uno los dos sin duda alguna, eso va para el pueblo para este pueblo que tanto amo, y quiero sin duda alguna algo que está rompiendo el esquema de la seguridad en Costa Rica y en Buenos Aires, también es porque los seres humanos hemos querido ser superiores a Dios, y hemos querido cambiar lo que  el creador de todas las cosas ha dejado escrito en la palabra todo está estipulado me decía la compañera Nixie que sí el hombre debe tratar a la mujer como vaso frágil, pero es un mandato que está en la palabra de Dios también manda la palabra de Dios a las mujeres es virtuosas, hay un mandato tanto para la mujer como para el hombre no se puede llamar amor, cuando un hombre alza la mano contra una mujer o cuando la mujer alza el sartén para darle al hombre, ahí ya no existe amor costumbres malas que nos llevan a nosotros a perder la cabeza  y por medio de temores las instituciones del estado y directamente me voy encima al PANI, lo que estamos viviendo ahorita es parte de que el pan en una época atrás hace 15- 20 años propició lo que vimos en la ustedes vieron hace poco como agredieron a la Ministra de Educación esa generación que los padres no podían ni siquiera decir a los hijos métanlos junten los zapatitos porque ya eso era agresión, esa generación no escuchan absolutamente nada, porque en vez de libertad tomaron la palabra libertinaje y si un hombre se da los derechos de dejar a los hijos y a la mujer votada para irse a un bar pues podríamos ver que la mujer también tiene el mismo derecho, hay cosas que la ley nos permite pero no debemos hacerlos admiro al hombre que rompe un vínculo cuando hay agresión, es donde uno debe mostrar la verdadera hombría y que el mundo se le venga encima, lo voy a enfrentar yo tengo entendido que esta pareja habían tenido era un tiempo bastante donde venían con agresiones, venían con problemas con los niños y dónde están las instituciones del estado para prevenir una cosa, dónde están las leyes, no hay, no existe las leyes, no pueden frenar estas cosas, puede frenar a estas cosas lo que decía Anita y lo que decía anteriormente trabajar mucho en prevención en las escuelas en los Colegios, nosotros tenemos que formar por qué en Buenos Aires lo digo por qué no formamos por qué no nos traemos a los guías, de Costa Rica que en vez de estar llevando los niños a la agresión, lo lleva a convivir con la naturaleza, no hacemos cosas buenas por este pueblo yo quisiera pedirle a la señora alcaldesa que llame a una mesa de trabajo con el PANI, con la fuerza pública, con las instituciones que están involucradas en este asunto y el IAFA para que este convejo municipal podamos reunirnos con ellos podamos hablar y podamos tomar algunas directrices importantes que se deben de tomar; dicho esto compañeros yo voy a hacer un receso. -------------------
Seguido, se toma un receso 10:50 a.m. a 11:00  a.m. al ser la hora indicada se continua con el desarrollo de la sesión. --------------------------------------------------------
Se procede a tomar el siguiente acuerdo por cuanto los regidores nombrados como representantes reciben convocatorias en días que coinciden con sesión municipal. ----------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 05. SE ACUERDA:  Proceder con el pago de dietas toda vez que un representante del Concejo tenga que asistir en representación de la Municipalidad y que haya sido nombrado de previo por el Concejo Municipal y a su vez sea convocado a reunión la cual coincida con sesión, se le informe a la secretaria para que proceda con el pago de las mismas. ACUERDO UNÁNIME Y  DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 06. SE ACUERDA:  Después de recibir el informe de la Síndica de Potrero Grande, mediante el cual, expone la situación de cancha la comunidad de La Luchita de Potrero Grande, a lo cual, evidencia que las Asociaciones a cargo no logran ponerse de acuerdo para trabajar en conjunto y debido a que no se está dando el uso de la cancha según lo establecido en el Convenio,  se suspende el convenio de la Cancha de la Luchita y se procede a convocar a los representantes de la Asociación de Productores de la Luchita y Asociación de Emprendedores La Amistad el lunes 18 de noviembre del 2024 a las 9:30 a.m. ACUERDO UNÁNIME Y  DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 07. SE ACUERDA:  Proceder a suspender el Convenio de uso de suelo en terreno comunal en la Luchita de Potrero Grande, entre la Municipalidad de Buenos Aires y Asociación de Productores de la Luchita  la Asociación de Emprendedores de la Amistad posterior a realizar la actividad planteada para el fin de semana la cual, se organizó para recaudar fondos. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO V.

Lectura de Correspondencia

ACTIVIDADES

1-Nota de la ADI GUAGARAL  solicitando permiso para evento de una cabalgata el 29 de diciembre, 2024  y el aval para bebidas alcohólicas. Presenta visto bueno del sindico, Sr. Benjamín Núñez Quesada. ------------------------------------------
ACUERDO 08. SE ACUERDA:  Aprobar a la Asociación de Desarrollo Integral de Guagaral llevar acabo el día 29 de diciembre del 2024 actividad de cabalgata y se avala la patente temporal de licores, la cual está sujeta a presentación de requisitos en el Departamento de Patentes. ACUERDO UNÁNIME Y  DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

2-OFICIO-VI-CMBA-0048-2024   con fecha 01 de noviembre, 2024 firmado por el Sr. Curime Arguedas Ramírez, Vice Alcalde  Primero,  dirigida a Señores Concejo Municipal MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES. ------------------------------------------
 Asunto: Autorización para cierre de vías. -----------------------------------------------------
 Estimados regidores y regidoras del Concejo Municipal, mediante la presente les saludo y a la vez, me permito solicitarles se nos permitan cerrar la calle cantonal, con código 6-03-038, con el tramo que comprende entre la MUNICIPALIDAD, PANADERÍA SUPER PAN, ARTELEC, SUPERMERCADO ECONÓMICO, SALÓN MULTIUSO PARROQUIAL. ------------------------------------------------------------
En este tramo mencionado hay un tramo de calle Nacional, el cual se le estará solicitando al MOPT, el cierre del mismo, para este día. En este oficio se solicita solamente el cierre de los tramos de carretera que son Cantonales y que están a cargo de este Municipio. Esto para realizar la actividad denominada Circuito Alcaldesa, ciclismo de ruta, actividad que se estará llevando el día 8 de diciembre, por lo que se solicita el cierre de los tramos de calle cantonal en el horario de 06:00 am a 02:00 pm. Agradecemos la colaboración brindada, para poder realizar esta actividad y así fomentar el deporte del ciclismo de ruta, en el cantón de Buenos Aires. Se adjunta croquis de los tramos solicitados para el cierre. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 09. SE ACUERDA:  Aprobar a la Vicealcaldía Municipal llevar a cabo el cierre de vías cantonales para la actividad del circuito Alcaldesa, ciclismo ruta el día 08 de diciembre del 2024 de 6:00 a.m. a 2:00 p.m. con el siguiente recorrido: MUNICIPALIDAD, PANADERÍA SUPER PAN, ARTELEC, SUPERMERCADO ECONÓMICO, SALÓN MULTIUSO PARROQUIAL. Se aclara que, deben gestionar ante Ingeniería de Transito la solicitud  del cierre de la vía que corresponde a ruta nacional. ACUERDO UNÁNIME Y  DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

TERNA

1-Terna presentada por MSc. Walter Peralta Rojas,    Director de la Escuela  La Piñera    código  0876   con visto bueno del    Supervisor  Circuito 01, Dirección Educación Grande del Térraba    para el nombramiento de     CINCO MIEMBROS     para que integren la Junta  de Educación  conforme se detalla--------------------------
[image: image25.png]Cuadro 2

LISTADO DE LOCALES CON AREA REAL
Y PONDERADA (EN M%)

AREAFISICA|  FACTOR AREA ALQUILER 5
LOCAL INQUILINO ACTIVIDAD ENM? |PONDERACION| PONDERADA | ACTUAL [VBICACION
4-01__|Bustamante Valderramos Francisco SODA 17.8 0.90 16,02 121092.60 [Interno
4-02_|Desocupado 17.8 0.90 16,02 121092.62 [Interno
M-03__|Castro Porras Martin BAZAR 17.8 0.90 16,02 121092.60 [Interno
M-04__|Mena Mora Joselyn ALIMENTO ANIMALES| 28,96 1.00 28,96 218 903,98 [Externo
M-05__|Desocupado TIENDA 2628 1.00 2628 198 646,29 |Externo
4-06__|Solis Gamboa Victor Julio BAZAR 26.28 1,00 2628 198 646.29 [Externo
¥-07__|Carranza Altamirano Guido SODA 26.28 1,00 26,26 198 646.29 [Externo
4-08__|Araya Gonzalez Miguel SODA 28,96 1.00 2896 218 903,98 |Externo
%-09_[Duarte Calvo Maritza SODA 1184 1,00 11,84 89 496,65 |Externo
M-10__|Calderdn Beita Geiner JOYERIA 1234 1.00 1234 93 276,07 |Externo
M-11__|Granados Carvajal Claudio FRUTERIA 1234 1.00 12,34 93 276,07 |Externo
M-12__|Vargas Vidal Flory ZAPATERIA 1184 1.00 11,84 89 496,65 |Externo
M-13__|Calderon Bustamante Eduardo PESCADERIA 1275 0.90 11,48 86 737,68 |Interno
M-14__|Mora Monge Ma.de los Angeles VERDULERIA 1358 0.90 1222 92384,13 [Interno
W-15__|Arias Jiménez Mercedes VERDULERIA 1358 0.90 1222 92384,13 [Interno
M-16__|Camacho Solis Keneth VENTAPOLLO 1482 0.90 1334 100 819.80 [Interno
M-17__|Marin Gamboa José Andrés PULPERIA 1712 0.90 1541 116 466.59 [Interno
M-18__|Gamboa Arroyo Daniel BAZAR 16,86 0.90 1517 114 697.82 [Interno
M-19 _ |Alfaro Arauz Vivian BAZAR 17.12 0.90 1541 116 466,59 |Interno
M-20 _|Bonilla Bonilla Seidy Maria PPANADERIA 19.42 1.00 19,42 146 792,65 |Externo
M-21__|Obando Ferrey Maria Soledad LOTERIA 7 1,00 7.00 52 911,87 |Externo
¥-22_|Jiménez Jiménez Luis PERIODICO 7 1,00 7.00 52 911,87 |Externo
#-23_|Marin Gamboa José Andrés BODEGA 7.39 0.90 6,65 50 273,84 [Interno
TOTALES 385,16 368,50





Adjunta Oficio DREGT-SCE01-ELP-012-2024  del 28 de octubre, 2024 donde indica que esta Junta de Educación se venció el 17 de  octubre, 2024 ---------------ACUERDO 10. SE ACUERDA: Nombrar cuatro miembros para que conformen la Junta de Educación de la Escuela La Piñera conforme se detalla:- --------------------
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CALCULO DE VALOR POR METRO PONDERADO

COSTOS ANUALES 35905210.02| 36658821,31| 37431423,61| 3822349549 39 035 527.57|
CANTIDAD DE METROS2
PONDERADOS 368.50 368.50; 368.50 368.50 368.50)
TARIFA ANUAL POR
METRO PONDERADO 97 436,65 99 481.74 101 578.36) 103 727.82| 105 931.45]
TARIFA MENSUAL POR
METRO PONDERADO 8 119,72 8 290,14/ 8 464,86 8 643,99 8 827,62





 Y elevar la consulta al departamento de Asesoría Legal del MEP, por cuanto la propuesta del señor JAIRO ISAÍ RODRÍGUEZ BADILLA, cédula de identidad número 112480685 tiene grado de consanguinidad con una funcionaria de que labora en dicho centro educativo (cocinera), desconocemos si existe prohibición para aceptar la propuesta dada esta situación. ACUERDO UNÁNIME Y  DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

2-Terna presentada por MSc.  Yamileth Villalobos Carvajal,     Directora de la Escuela  Juan Rafael Mora Porras    código  1000   con visto bueno del    Supervisor  Circuito 01, Dirección Educación Grande del Térraba    para el nombramiento de     DOS MIEMBROS     para que integren la Junta  de Educación  conforme se detalla-------------------------------------------------------------------
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Presenta notas de renuncias enviada vía  Whatsap de la sra. Natalia Soto Flores, por asuntos personales  y del sr. Alfonso Ulate Alfaro. ------------------------------------
ACUERDO 11. SE ACUERDA: Aceptar las renuncias de los señores Natalia Soto Flores y Alfonso Ulate Alfaro y nombrar dos miembros para que conforme la Junta de Educación de la Escuela Juan Rafael Mora Porras, conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y  DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

3-Terna presentada por el   Director de la Escuela  Río Grande    código  0944  con visto bueno del    Supervisor  Circuito 02, Dirección Educación Grande del Térraba    para el nombramiento de     CINCO MIEMBROS     para que integren la Junta  de Educación  conforme se detalla------------------------------------------------------
[image: image28.png]ANOS 2025-2029

Bustamante Valderramos
M-01 Francisco SODA ¢121092,60, 130077,93 898532) 7.42
M-02 Local desocupado CARNICERIA §121092,62, 130077,93 898531 742
M-03 Vargas Mora Omar BAZAR ¢121 092,60 130077,93 898532 742
M-04 Mena Mora Joselyn IMENTO ANIMAL|  ¢218 903,98 235 147,11 1624313 742
M-05 Local desocupado TIENDA $198 646,29, 21338626 1473997| 7.42
M-06 Solis Gamboa Victor Julio BAZAR ¢198 646,29 21338626 1473997| 742
M-07 Carranza Altamirano Guido SODA ¢198 646,29 21338626 1473997 742
M-08 Araya Gonzalez Miguel SODA $218 903,98, 23514711 16243.13| 742
M-09 Duarte Calvo Maritza SODA $89 496,65 9613749 664084 742
M-10 Calderon Beita Geiner JOYERIA $¢93 276,07 100 197,35 692128 742
M-11 Granados Carvajal Claudio FRUTERIA 93 276,07 100 197,35 692128 742
M-12 Vargas Vidal Flory ZAPATERIA ¢89 496,65 96 137,49 664084 742
M-13 Calderon Bustamante| pescaDERIA ¢86 737,68 93 173,79 6436,12| 742
M-14 Mora Monge Ma.de los VERDULERIA ¢92384,13 99239.23 6855.10] 742
M-15 Arias Jiménez Mercedes VERDULERIA $92384,13) 99239.23 6855.10) 742
M-16 [Camacho Solis Keneth VENTAPOLLO | ¢100819.80 108 300.83 748104)| 742
M-17 Marin Gamboa José Andrés |  PULPERIA ¢116 466,59, 125 108,66 864206 742
M-18 Gamboa Arroyo Daniel BAZAR ¢114 697,82 123 208,64/ 851082| 742
M-19 Alfaro Arauz Vivian BAZAR §116 466,59, 125 108,66 864206 742
M-20 Bonilla Bonilla Seidy Maria PANADERIA §146 792,65, 15768498 1089232) 742
(Obando Ferrey  Maria|
M-21 Soledad LOTERIA 5291187 36 838,04 3926,17| 7.42
M-22 Jiménez Jiménez Luis PERIODICO ¢52911.87 56 838,04 392617) 742
M-23 Marin Gamboa José Andrés BODEGA ¢50 273,84/ 54 004,26] 373042 742
TOTALES 2785 417,09 |2 992 100,84





ACUERDO 12. SE ACUERDA: Solicitar al Departamento de Juntas si se puede nombrar una terna en donde vienen únicamente dos propuesta por puesto, conforme lo presenta el Director de la Escuela Rio Grande. ACUERDO UNÁNIME Y  DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

4-Oficio DREGT-SCE02-ESCC-O-0057-2024 con fecha    29 de octubre del 2024 firmado por  MSc. Edwin Marcia Tioli,  Director escuela Cordoncillo. Circuito 02. DRE Grande de Térraba.   PARA: Concejo Municipal Municipalidad Buenos Aires 

La Junta de Educación de Cordoncillo posee dos cédulas jurídicas vigentes la número 3-008-121955 que es la cédula que corresponde a los miembros juramentados el 22 de mayo de 2023, esta es la cédula que cuenta actualmente con personería jurídica vigente, esta personería es la que está inscrita en FODESAF, DIEE, PANEA, MEP, Etc. A ella se le realizan los depósitos provenientes de las transferencias del estado para la institución. ----------------------
Pero también tiene una cédula jurídica número 3-008-071152, en esta se encuentran inscritos los bienes inmuebles ante la municipalidad. Esta no tiene personería jurídica vigente y por lo tanto la institución no ha podido exonerar los impuestos correspondientes. ---------------------------------------------------------------------
Por tanto, la Junta de Educación Vigente en el acta número 02.2024 celebrada el 26 de febrero de 2024 expresa textualmente en el acuerdo número 5: ---------------
 “Se aprueba usar a partir del primero de marzo de 2024 la cédula jurídica número 3- 008-071152 y dejar en desuso la cédula jurídica número 3-008121955.” -------------------------------------------------------------------------------------------
Esto por cuanto es más económico cerrar y abrir cuentas bancarias que realizar el traspaso de bienes inmuebles de una cédula jurídica a otra. -------------------------
Se notifico la decisión al departamento administrativo de la regional del MEP y se procedió a sacar la cita en el Banco Nacional que es la entidad a cargo de todas las cuentas de la institución, a la cita fue la Junta de Educación actual, pero no fue aceptada la operación por el banco aduciendo que no se podía al no existir personería existente de la cédula jurídica 3-008-071152. ---------------------------------
Así las cosas, se procedió a solicitar una asesoría legal privada para determinar que era lo mejor hacer y se nos indicó que debía nombrarse Junta Directiva para la nueva cédula jurídica y una vez estando vigente se hace el traslado de cuentas y se puede exonerar en la municipalidad, una vez vigente la nueva Junta de Educación, la anterior renuncia en pleno y se procede al cierre de la cedula jurídica 3- 008-121955 ante el registro nacional. Al día de hoy por este motivo tenemos una deuda de aproximadamente 500 000 colones en impuestos municipales ante la imposibilidad de exonerar y no existe disponibilidad presupuestaria para pagar, lo que tiene la institución al borde de un cobro judicial. 

El trámite para el nombramiento ha sido muy engorroso y se ha visto obstaculizado por la indisposición general de la población a formar parte de un órgano que demanda mucha responsabilidad. Solicito a este concejo una amnistía o prórroga de plazo para realizar la exoneración O en su defecto que podamos exonerar con la cédula 3-008-121955 de manera que podamos realizar el trámite administrativo antes descrito. Adjunto certificación registral y copia de acta donde se toma el acuerdo. ------------------------------------------------------------------
ACUERDO 13. SE ACUERDA: Solicitarle al Departamento de Juntas de la Dirección Regional de Educación Grande del Térraba certificar que efectivamente la Escuela Cordoncillo cuenta con dos cédulas jurídicas tal como lo explica el Director del Centro Educativo mediante el Oficio DREGT-SCE02-ESCC-O-0057-2024. ACUERDO UNÁNIME Y  DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

EXTERNA

1-Fichas recibidas de la UNGL sobre expedientes consultados. ------------------------
[image: image29.png]NUMERO DE EXPEDIENTE DEL PROYECTO DE LEY

ADICIONES A LA LEY N°10.025 FOMENTO A LA LECTURA, EL LIBRO Y LAS BIBLIOTECAS DEL 14 DE SEPTIEMBRE DE 2021,
PARA LA PROMOCION DE LOS CLUBES DE LECTURA Y ACCESO A LA LECTURA EN ESPACIOS COMUNALES, EDUCATIVOS Y
OCIALES

Diputado proponente: Monserrat Ruiz Guevara

Comisién Legislativa a cargo: Sodales
Trémite legislativo: Discusion en Comision

Esta iniciativa pretende fortalecer las acciones que se realizan desde la politica publica para estimular el habito de lectura en la
poblacién desde edades tempranas, lo cual se traduciria en una mejora de la comprensién lectora y la democratizacién de acceso a las
obras literarias.

iCrea nuevas responsabilidades / competencias para las
municipalidades?

&Compromete recursos municipales existentes?

Define monto o porcentaje de recursos a comprometer?
ZAsigna recursos nuevos a las municipalidades?

ZReduce 0 afecta el presupuesto municipal?

ZRespeta la autonomia municipal?

Presentacion: El expediente recién ingreso a la corriente
legislativa, puede tener 0 no comisién asignada.

Presentacion Discusion en Comision: Inicio su tramite de discusion, en este
apartado se realizan las consultas a entidades atinentes, puede ser
modificado por mociones de fondo.

t Dictamen: una vez discutido, se conoce un informe de subcomision
del expediente, lo cual lleva a darle un dictamen negativo o positivo
Discusién en Discusion en el Plenario: el expediente es conocido por todas 1as

Comisién diputaciones y se abre un periodo doble de modificacién via
mociones 137, donde se conocen y se votan en dos dias diferentes
T— por parte de la comisién y se remiten los informes al plenario.

Primer debate: Se realiza al menos dos dias después del dictamen
de redaccién final del proyecto, y su texto no puede variar para el
siguiente paso.
Segundo debate: una vez discutido y votado por primera vez, dos
dias posteriores se votara en segundo debate.
Firma del Poder Ejecutivo: Posterior a la aprobacion por parte de
la Asamblea Legislativa pasaré a requerir la firma de la Presidencia,
en este apartado la Presidencia puede vetar la Ley y devolveria al
Poder Legislativo.
Publicacion en La Gaceta: entrada en vigencia como Ley.

Este documento: "Ficha Técnica”, permite un panorama general del expediente. Es un insumo que pone a disposicién de las
municipalidades la UNGL para facilitarles la atencion a las consultas de la Asamblea Legislativa. Respetando la autonomia municipal no
constituye un criterio a favor o en contra del proyecto, sino un resumen. Cuando la Asamblea Legislativa consulta directamente a la
UNGL. el provecto se conoce en el Consejo Directivo.

Fecha de elaboracién de la ficha técnica

22/10/2024





Sr. Luis Ureña, Presidente: Los que están de acuerdo en dar un voto de apoyo al expediente 24.666, sírvanse levantar la mano. -------------------------------------------
Se deja constancia que de los siete regidores presentes, ninguno emite su voto. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Titulo del proves
FORTALECIMIENTO AL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURIDICA, AST COMO AL INSTITUTO DE LA PRESCRIPCION EN LOS
PROCESOS TRIBUTARIOS MEDIANTE LA REFORMA DEL ARTICULO 53 DEL CODIGO DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS

Diputado proponente: Johana Obando Bonilla

Comisién Legislativa a cargo: Juridicos
Trémite legislativo: Discusion en Comision

La inicativa de ley pretende, mediante una reforma al articulo 53 del Codigo de Normas y Procedimientos Tributarios, fortalecer el

principio de seguridad juridica, asi como el instituto de la prescripcién mediante la modificacion del articulo 53 del Cédigo de Normas y

Procedimientos Tributarios estableciendo claramente que los (nicos actos que interrumpan la prescripcion serén los actos validos y no

asi aquellos actos que posterior a su emision hayan sido dedlarados nulos ni tampoco las resoluciones que decreten estas nulidades.
Impacto del pre

iCrea nuevas responsabilidades / competencias para las
municipalidades?

ZCompromete recursos municipales existentes?

£Define monto o porcentaje de recursos a comprometer?
éAsigna recursos nuevos a las municipalidades?

ZReduce 0 afecta el presupuesto municipal?

ZRespeta la autonomia municipal?

Obsen

Presentacion: El expediente recién ingreso a la comiente
legislativa, puede tener o no comision asignada.

Presentacion Discusion en Comision: Inicio su tramite de discusion, en este
apartado se realizan las consultas a entidades atinentes, puede ser

modificado por mociones de fondo.

-4 ‘Dictamen: una vez discutido, se conoce un informe e SubComISIBN

del expediente, lo cual lleva a darle un dictamen negativo o positivo

Discusion en Discusion en el Plenario: el expediente es conocido por todas 1as
Comisién diputaciones y se abre un periodo doble de modificacién via

maciones 137, donde se conocen y se votan en dos dias diferentes
M o por parte de la comisién y se remiten los informes al plenario.

Primer debate: Se realiza al menos dos dias después del dictamen.

de redaccion final del proyecto, y su texto no puede variar para el

siguiente paso.

Segundo debate: una vez discutido y votado por primera vez, Gos

dias posteriores se votara en segundo debate.

Firma del Poder Ejecutivo: Posterior a la aprobacion por parte de

la Asamblea Legislativa pasaré a requerir la firma de la Presidencia,

en este apartado la Presidencia puede vetar la Ley y devolverla al

Poder Legislativo.

Publicacion en La Gaceta: entrada en vigencia como Ley.

locumento: “Ficha Técnica®, permite un panorama general del expediente. Es un insumo que pone a disposicién de las
municipalidades la UNGL para facilitarles la atencién a las consultas de la Asamblea Legislativa. Respetando la autonomia municipal no
constituye un criterio a favor o en contra del proyecto, sino un resumen. Cuando la Asamblea Legislativa consulta directamente a la
UNGL, el provecto se conoce en el Consejo Directivo.
i cién de la ficha técnica

22/10/2024





ACUERDO 14. SE ACUERDA: Dar un voto de apoyo al proyecto “FORTALECIMIENTO AL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA, ASÍ COMO AL INSTITUTO DE LA PRESCRIPCIÓN EN LOS PROCESOS TRIBUTARIOS MEDIANTE LA REFORMA DEL ARTÍCULO 53 DEL CÓDIGO DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS TRIBUTARIOS”, Expediente N.° 24.361. ACUERDO UNÁNIME Y  DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Titulo del provecto de lev

LEY QUE ORDENA LAS CONSTRUCCIONES, REPARACIONES Y ARREGLOS DE OBRAS EN LAS VIAS PUBLICAS DEL PAfS

Diputado proponente: David Segura Gamboa
Comisi6n Legislativa a cargo: Infraestructura
Tramite legislativo: Discusion en Comision

Objetivo del proye

La presente ley tiene por objeto ordenar las construcciones, reparaciones y arreglos de obras que realicen las personas fisicas y
juridicas adjudicatarias, en las vias piblicas del pais, de acuerdo con lo dispuesto en esta ley. Dichas obras estarén sujetas a los
contratos y disposiciones de la Ley General de Contratacién Piblica N.O 9986 de 27 de mayo de 2021 y su reglamento, y
supletoriamente a las disposiciones normativas aplicables. Esta ley seré aplicable a todas las personas, fisicas o juridicas, que realicen
construcciones, reparaciones y arreglos de obras en las vias piblicas del pais, a fin de garantizar el libre transito y la movilidad de las
personas

Impa

Crea nuevas responsabilidades / competencias para las
municipalidades?

&Compromete recursos municipales existentes?

&Define monto o porcentaje de recursos a comprometer?
hsigna recursos nuevos a las municipalidades?

&Reduce 0 afecta el presupuesto municipal?

Respeta la autonomia municipal?

vaciones sobre el proyecto de ley

Avance de proyec

a

Presentacion: El expediente recién ingresé a la corriente
legislativa, puede tener 0 no comision asignada.
Presentacion X | Discusion en Comision: Inicid su tramite de discusion, en este
apartado se realizan las consultas a entidades atinentes, puede ser
modificado por mociones de fondo.
Dictamen: una vez discutido, se conoce un informe de subcomision
del expediente, lo cual lleva a darle un dictamen negativo o positivo
Discusién en Discusion en el Plenario: el expediente es conocido por todas 1as
Comisién diputaciones y se abre un periodo doble de modificacién via
mociones 137, donde se conocen y se votan en dos dias diferentes
por parte de la comisién y se remiten los informes al plenario.
Primer debate: Se realiza al mencs dos dias despuds del dictamen
de redaccién final del proyecto, y su texto no puede variar para el
Dictamen siguiente paso.
Segundo debate: una vez discutido y votado por primera vez, dos
dias posteriores se votara en segundo debate.
Firma del Poder Ejecutivo: Posterior a la aprobacion por parte de
la Asamblea Legislativa pasaré a requerir la firma de la Presidencia,
en este apartado Ia Presidencia puede vetar la Ley y devolveria al
Poder Legislativo.
Publicacion en La Gaceta: entrada en vigencia como Ley.

Discusién en el

Plenario

Este documento: "Ficha Técnica”, permite un panorama general del expediente. Es un insumo que pone a disposicién de las
municipalidades la UNGL para facilitarles la atencion a las consultas de la Asamblea Legislativa. Respetando la autonomia municipal no
constituye un criterio a favor o en contra del proyecto, sino un resumen. Cuando la Asamblea Legislativa consulta directamente a la
UNGL. el provecto se conoce en el Conseio Directivo.
Fecha de elaboracién de la ficha técnica

22/10/2024





Sr. Luis Ureña, Presidente: Los que están de acuerdo en dar un voto de apoyo al expediente 24.666, sírvanse levantar la mano. -------------------------------------------
Se deja constancia que de los siete regidores presentes, ninguno emite su voto. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Titulo del provecto de ley
LEY DE EXONERACION FISCAL PARA LA INCLUSION Y MOVILIDAD DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD
Diputado proponente: Horacio Alvarado Bogantes

Comisién Legislativa a cargo: Discapacidad
Trémite legislativo: Discusion en Comision

proyecto
Esta iniciativa tiene por objeto modernizar la exoneracion fiscal para vehiculos destinados a personas con discapacidades fisicas,
mentales y sensoriales. Este proyecto tiene como propésito actualizar el monto sobre el cual recae la exoneracion fiscal, actuaimente
fijado en $35,000.00 USD, ya que esta cifra no refleja adecuadamente el mercado actual ni el costo de vida y, por ende, no se ajusta a
las necesidades actuales de esta poblacién, ya que es un dato establecido con la una realidad de mercado de hace casi veinte afios,
Gifra que se ha visto afectada por una década sumamente marcada por el fendmeno econémico de la inflacién (del 2005 a 2024 se
registra un 61,97%). Ademds de ajustar el monto de la exoneracion para que se alinee con el mercado actual, esta ley también
propone reglamentar el vacio existente en el caso de Ia venta de estos vehiculos.

Impacto del o de ley
ECrea e resronestmdadas T/ Jcomnetendas [pars e
£Compromete recursos municipales existentes?
£Define monto o porcentaje de recursos a comprometer?
¢Asiana recursos nuevos a las municipalidades?
ZReduce 0 afecta el presupuesto municipal?
ZRespeta la autonomia municipal?

Presentacion: El expediente recién ingreso a la corriente
legislativa, puede tener o no comision asignada.
Presentacion Discusion en Comision: Inicio su tramite de discusion, en este
apartado se realizan las consultas a entidades atinentes, puede ser
modificado por mociones de fondo.
Dictamen: una vez discutido, se conoce un informe e SUbComISIoN
del expediente, o cual lleva a darle un dictamen negativo o positivo
Discusién en Discusién en el Plenario: el expediente es conocido por todas las
Comisién diputaciones y se abre un periodo doble de modificacién via
mociones 137, donde se conocen y se votan en dos dias diferentes
por parte de Ia comisién y se remiten los informes al plenario.
Primer debate: Se realiza al menos dos dias después del dictamen
de redaccién final del proyecto, y su texto no puede variar para el
siguiente paso.
Segundo debate: una vez discutido y votado por primera vez, dos.
dias posteriores se votard en segundo debate.
Firma del Poder Ejecutivo: Posterior a la aprobacion por parte de
la Asamblea Legislativa pasara a requerir la firma de la Presidencia,
en este apartado la Presidencia puede vetar la Ley y devolveria al
Poder Legislativo.
Publicacion en La Gaceta: entrada en vigencia como Ley.

Este documento: “Ficha Técnica”, permite un panorama general del expediente. Es un insumo que pone a disposicin de las
municipalidades la UNGL para facilitarles la atencién a las consultas de la Asamblea Legislativa. Respetando la autonomia municipal no
constituye un criterio a favor o en contra del proyecto, sino un resumen. Cuando la Asamblea Legislativa consulta directamente a la
UNGL, el provecto se conoce en el Consejo Directivo.
Fecha ¢ a ficha técnica

elaboracién

22/10/2024





Sr. Luis Ureña, Presidente: Los que están de acuerdo en dar un voto de apoyo al expediente 24.666, sírvanse levantar la mano. -------------------------------------------
Se deja constancia que de los siete regidores presentes, ninguno emite su voto.

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Titulo del pr

LEY PARA EL FOMENTO DE LA PESCA RESPONSABLE EN COSTA RICA. REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY N°. 8436. LEY DE
PESCA Y ACUICULTURA DE 1 DE MARZO DE 2005

Diputado proponente: Carlos Andrés Robles Obando

Comisién Legislativa a cargo: Puntarenas

Trémite legislativ Discusion en Comision

Objetivo del proyecto de ley

La iniciativa de ley tiene por objeto declarar al Incopesca en coordinacion con las universidades piblicas, como la autoridad cientifica y
técnica competente en emitir criterios técnicos y cientificos en todo lo derivado con la pesca y la acuicultura en Costa Rica; ademds,
seré el ente encargado de fomentar y regular la actividad pesquera y acuicola en las diferentes etapas, correspondientes a la
precaptura, captura y postcaptura, asi como todos sus derivados ligados a la actividad pesquera como preparacién o
acondicionamiento de la embarcacién, extraccion, procesamiento, transporte, comercializacién y aprovechamiento sostenible de las
especies acusticas. En ese sentido, garantiza la conservacién, la proteccién y el desarrollo sostenible de los recursos hidrobiolégicos,
mediante métodos adecuados y aptos que aseguren su permanencia para el uso de las generaciones actuales y futuras, y para las
relaciones entre los diversos sujetos o agentes vinculados con la actividad
Impacto del proyecto de ley

Crea nuevas responsabilidades / competencias para las
municioalidades?

<&Compromete recursos municipales existentes?
&Define monto o porcentaje de recursos a comprometer?
ZAsigna recursos nuevos a las municipalidades?

&Reduce o afecta el presupuesto municipal?

&Respeta la autonomia municipal?

jones sobre el proyecto de ley

oyecto de ley
Presentacién: El expediente recién ingresé a la corriente
legislativa, puede tener 0 no comision asignada.

X | Discusién en Comision: Inicié su tramite de discusion, en este
apartado se realizan las consultas a entidades atinentes, puede ser

modificado por mociones de fondo.

t Dictamen: una vez discutido, se conoce un informe de subcomision
del expediente, lo cual lleva a darle un dictamen negativo o positivo
Discusion en el Plenario: el expediente es conocido por todas 1as
diputaciones y se abre un periodo doble de modificacién via
mociones 137, donde se conocen y se votan en dos dias diferentes

bl por parte de la comisién y se remiten los informes al plenario.
Primer debate: Se realiza al menos dos dias después del dictamen
de redaccién final del proyecto, y su texto no puede variar para el
Dictamen siguiente paso.

‘Segundo debate: una vez discutido y votado por primera vez, dos
dias posteriores se votar en segundo debate.

Firma del Poder Ejecutivo: Posterior a la aprobacion por parte de
la Asamblea Legislativa pasaré a requerir la firma de la Presidencia,
en este apartado la Presidencia puede vetar la Ley y devolveria al
Poder Legislativo.

Presentacién

Discusién en
Comisién

Publicacién en La Gaceta: entrada en vigencia como Ley.

Este documento: “Ficha Técni permite un panorama general del expediente. Es un insumo que pone a disposicion de las
municipalidades la UNGL para facilitarles la atencién a las consultas de la Asambiea Legislativa. Respetando la autonomia municipal no
constituye un criterio a favor o en contra del proyecto, sino un resumen. Cuando la Asamblea Legislativa consulta directamente a la
UNGL. el provecto se conoce en el Conseio Directivo.

Fecha de elaboracién de la ficha técnica

22/10/2024





Sr. Luis Ureña, Presidente: Los que están de acuerdo en dar un voto de apoyo al expediente 24.666, sírvanse levantar la mano. -------------------------------------------
Se deja constancia que de los siete regidores presentes, ninguno emite su voto. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Al ser las 11:53 a.m. el Presidente levanta un receso para ir a almorzar, al ser las 1:00 p.m. se continua con el desarrollo de la sesión. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2- Correo electrónico enviado por la Sra. Karla  Trejos Campos, Asistente Administrativa  Presidencia Ejecutiva Invitación dirigida a la Señora   Ana Margoth Mora Navarro Alcaldesa Municipalidad de Buenos Aires y al Señor Luis Alberto Ureña Gómez Presidente Concejo Municipal Municipalidad de Buenos Aires  Con el propósito de presentar el proyecto: “Fortaleciendo la Integridad Pública en los Gobiernos Locales”, el Instituto de Fomento y Asesoría Municipal (IFAM), la Procuraduría de la Ética Pública (PEP), la Oficina para Asuntos Antinarcóticos, Seguridad Ciudadana y Justicia (INL por sus siglas en inglés) de la Embajada de Estados Unidos y la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE); les extienden una cordial invitación para que nos acompañe el día 13 de noviembre del presente año, a las 8:30 a.m., en el Hotel Cristal Ballena.  Este esfuerzo pretende incidir en la construcción de una cultura de integridad tomando en cuenta las responsabilidades de los gobiernos locales en la prestación de servicios públicos como la educación, la salud, el deporte, la recreación, la gestión de residuos, la concesión de permisos y el desarrollo local en general. Las políticas de integridad pueden lograr resultados muy visibles para la población; además, la proximidad y recurrencia de las interacciones entre los gobiernos locales con la ciudadanía y el sector privado, pueden poner a prueba la integridad si no cuentan con políticas adecuadas que respondan a los contextos locales.   Entre las actividades programadas está la exposición por parte de la OCDE de los desafíos y las oportunidades de la integridad a nivel territorial.  En este espacio se expondrán las lecciones aprendidas y perspectivas de esa organización con el fin de destacar la relevancia de la integridad a nivel de los gobiernos locales.   También se presentará la experiencia de Barcelona y Cataluña sobre una iniciativa de integridad pública local, su racionalidad, sus desafíos y como se superaron, así como las lecciones aprendidas  Y, por último, con la moderación del especialista de la OCDE, se les solicitará a los participantes que brinden insumos de acuerdo con sus experiencias, conocimientos y contextos que contribuyan al desarrollo del proyecto que será el primero en ejecutarse en América Latina. Será  un honor contar con la representación de su municipalidad, para lo cual se ha reservado dos espacios para su persona y el presidente del Concejo Municipal.   Favor confirmar la participación, a Karla Trejos, dirección electrónica ktrejos@ifam.go.cr, con copia a Elizabeth Chaves, dirección electrónica echaves@ifam.go.cr antes del 06 de noviembre del año en curso. ----------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Se da por conocido. ------------------------------------------
3- Oficio CCDRBA/087-2024 con fecha 28 de octubre, 2024 firmado por Carlos Alberto Villalobos Morales,  Presidente y Representante Legal  Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Buenos Aires dirigido a Señores  Concejo Municipal    Municipalidad de Buenos Aires. Reciban un cordial saludo de la junta directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Buenos Aires. --------------------------
Mediante la presente me permito solicitar la valoración de los siguientes puntos, los cuales son de gran importancia para desarrollar una buena labor en el Comité Cantonal de Deportes. Por lo que hago la petición de lo siguiente: --------------------
1)
Adjudicación de cancha del Alto (MOPT), mediante Convenio formal. -------
2)
Adjudicación de la cancha del Terrón. -------------------------------------------------
3)
Solicitud de aumento de 1% al presupuesto Anual del CCDR Buenos Aires a  partir del año 2025. -------------------------------------------------------------------------------
4)
Solicitud de asfaltado para las calles de los alrededores del polideportivo en el Proyecto de Asfaltado para Año 2025. --------------------------------------------------
5)
Solicitud de realización de trámites de compras en la plataforma de SICOP, para se efectué mediante el departamento de proveeduría municipal. -----
6)
Solicitud de espacio de la cancha del Gol para ser utilizada para entrenamientos de los diferentes grupos deportivos. ---------------------------------------
7)
Reformar y actualización del reglamento de funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Buenos Aires. -------------------------------------
ACUERDO 15. SE ACUERDA: Trasladar Departamento Legal la solicitud del Comité  Cantonal de Deportes y Recreación para que procedan a analizar la solicitud de adjudicación de cancha del Alto (MOPT), mediante Convenio formal. ACUERDO UNÁNIME Y  DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ACUERDO 16. SE ACUERDA: Sobre el caso de la cancha del terrón que hasta que no se lleve a cabo la mesa de trabajo con la UTN no se brindará respuesta al respecto. ACUERDO UNÁNIME Y  DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ACUERDO 17. SE ACUERDA: En respuesta a la solicitud de aumento de 1% al presupuesto Anual del CCDR Buenos Aires a partir del año 2025, se indica que no es factible por cuanto no existe contenido presupuestario. ACUERDO UNÁNIME Y  DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 18. SE ACUERDA: En respuesta a solicitud de asfaltado para las calles de los alrededores del polideportivo en el Proyecto de Asfaltado para año 2025 la misma se traslada a la Junta Vial para su debido análisis. ACUERDO UNÁNIME Y  DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ACUERDO 19. SE ACUERDA: En respuesta a solicitud de realización de trámites de compras en la plataforma de SICOP, para que se efectué mediante el departamento de proveeduría municipal, se solicita a la Administración dar apoyo al Comité de Deportes en lo que respecta a los procesos de SICOP. ACUERDO UNÁNIME Y  DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ACUERDO 20. SE ACUERDA: En respuesta a solicitud de espacio de la cancha del Gol para ser utilizada para entrenamientos de los diferentes grupos deportivos, se solicita a la Administración reunirse con el Comité Cantonal de Deportes y los Representantes de la Clínica de  Cuidados Paliativos para valorar  las posibilidades de uso que se le puede dar a la cancha mientras no exista trámite de construcción. ACUERDO UNÁNIME Y  DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 21. SE ACUERDA: En respuesta a solicitud de reformar y actualización del reglamento de funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Buenos Aires, trasladar al Departamento Legal la solicitud para actualización del reglamento del CCDRBA. ACUERDO UNÁNIME Y  DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
1-Correo electrónico de Jessica Arroyo Pérez, Secretaria Ejecutiva, Dirección Ejecutiva, de CONAPAM, recibido el día  31 de octubre, 2024, dirigido a señores Municipalidad de Buenos Aires. ------------------------------------------------------------------
De conformidad con la gestión normativa vigente que nos atañe, el cumplimiento y consecución de objetivos internos de esta Dirección Ejecutiva y en coordinación con la Unidad de Desarrollo Estratégico Institucional (UDEI), se les hace de conocimiento que el próximo viernes 01 de noviembre del año en curso, realizaremos el “Evento Creación de Núcleos de coordinación y ejecución e Instancia de Consulta (Consejo Consultivo) Capítulos VII. Sobre Modelo de Gestión de la Política Nacional de Envejecimiento y Vejez (PNEV) 2023-2033 para abordaje del Plan de Acción y gestionar el Sistema de Seguimiento y Evaluación”. -------------------------------------------------------------------------------------------
 Dicho evento tiene como objetivo el cumplimiento pleno de la funcionalidad del Modelo de Gestión, propósitos y enfoques resaltan que se han orientado el diseño del modelo de la Política Nacional de Envejecimiento y Vejez 2023-2033 publicada un diario oficial La Gaceta decreto No. 44257-MP-S-MTSS Alcance No. 113 la Gaceta No. 108, del pasado viernes 14 de junio, sobre los siguientes objetivos: -----------------------------------------------------------------------------------------------
a.      Configurar, dentro de los parámetros establecidos por el marco jurídico nacional, la herramienta organizativa y funcional más útil para el cumplimiento de los cinco ejes estratégicos de esta política y sus respectivos objetivos. Se ha buscado entonces definir un modelo que no pierda de vista las orientaciones estratégicas a las que responde y la finalidad de generación de valor público. -----
b.      Plantear un esquema de funcionamiento que permita una gestión ágil y eficaz de la política, aprovechando las estructuras organizativas que ya existen y que tienen competencias establecidas por ley. Se ha tratado de evitar la creación de instancias que dupliquen o complejicen innecesariamente la gestión, o que resulten ineficaces por carecer de mecanismos legales que enmarquen su funcionamiento. ---------------------------------------------------------------------------------------c.      Fortalecer el cumplimiento de los principios de coordinación interinstitucional, de transparencia, rendición de cuentas y participación social, mediante el uso efectivo de los mecanismos con los que ya cuenta la Administración para aplicar esos principios, entre los cuales es fundamental la Directriz Presidencial 025. -------------------------------------------------------------------------
d.      Un modelo que permita actuar en el nivel de dirección política general, pero también proporcionar acompañamiento técnico a las instituciones con responsabilidades en el Plan de Acción y realizar un seguimiento constante del cumplimiento de las acciones definidas. -------------------------------------------------------
e.      Permitir que la gestión de la política sea retroalimentada sistemáticamente con información y datos, en particular sobre las líneas de acción para las que hoy no se dispone de la información suficiente para establecer líneas de base, en concordancia con el Sistema Nacional de Indicadores del INEC. -----------------------
 El evento prevé una convocatoria con representantes de las personas adultas mayores e instituciones, donde se han asignado a ustedes 3 Cupos para Personas Adultas Mayores de la Zona, como representantes y garantes de esta coordinación. ------------------------------------------------------------------------------------------
 Dicha representación deben designarla a más tardar el lunes 04 de noviembre antes del mediodía, con la siguiente información, por favor llenar el formulario electrónico al link de referencia: https://forms.office.com/r/ZXnZFcknL9 --------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: se da por conocido. ------------------------------------------
A continuación, se toma un receso  1:22 p.m. a 1:36 p.m. al ser la hora indicada se continúa con el desarrollo de la sesión. ----------------------------------------------------
2-Oficio DSM-530-2024 de fecha  30 de Octubre de 2024   Licda. Ileana Acuña Jarquín  Jefe, Departamento Secretaría Municipal de la Municipalidad de San José dirigido a: ----------------------------------------------------------------------------------------
Licenciado Fernando Antonio Vega Guillén  Alcalde de San José a.i. Señores Concejos Municipales del País,    Licenciada  Carolina Saborío Segura Servicios Generales IFAM --------------------------------------------------------------------------------------
 Señora Carla Trejos Campos  Presidencia Ejecutiva IFAM, Licenciado  David Chavarría Morales Director Ejecutivo SINAC, Señor Héctor Chaves León,  Dirección General Cuerpo de Bomberos,  Doctora  Mary Denisse Munive Angermüller , Ministra de Salud, Señora  Agnes Martínez Méndez, Secretaria Fuerza Pública,  Licenciado Carlos Montero Paniagua Jefe de Sección de Patentes,  Para su conocimiento y fines consiguientes, me permito transcribir el Acuerdo 16, Artículo IV, de la Sesión ordinaria N°. 026, celebrada por la Corporación Municipal del Cantón Central de San José, el 29 octubre del año dos mil veinticuatro, que a la letra dice: --------------------------------------------------------------
Por UNANIMIDAD para la dispensa, fondo y aprobación definitiva se aprueba moción presentada. ---------------------------------------------------------------------------------
POR TANTO ------------------------------------------------------------------------------------------
Proponen que el Concejo Municipal de San José acuerde lo siguiente: -------------- 

POLÍTICA DE DECLARATORIA DE SAN JOSÉ COMO CANTÓN LIBRE DEL USO DE PÓLVORA Y PIROTECNIA SONORA Y LINEAMIENTOS TÉCNICOS PARA SU IMPLEMENTACIÓN -------------------------------------------------------------------
 Sr. Luis Ureña, Presidente: se da por conocido. ------------------------------------------

4-Respuesta de la UNGL referente a consulta  de Proyectos de Ley.  ----------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

[image: image34.png]NUMERO DE EXPEDIENTE DEL PROYECTO DE LEY
Titulo del provecto de ley
LEY PARA LA GESTION MUNICIPAL DE ACERAS Y SISTEMAS URBANOS DE DRENAJE Y SANEAMIENTO, REFORMA LOS
ARTICULOS 83, 83 BIS Y 84 INCISO D, DEL CODIGO MUNICIPAL

Diputado proponent Horacio Alvarado Bogantes
Comisién Legislativa a cargo: Asuntos Municipales y Desarrollo Local Participativo
Trémite legisiativ Discusion en Comision

0 del proyecto de ley
Esta iniciativa tiene por objeto reformar los articulos 83 y 83 bis, y el inciso d) del articulo 84 del Cédigo Municipal, con la intencion de
transferir a las municipalidades, la competencia de construir y dar mantenimiento a los sistemas urbanos de drenaje sostenible y de
alcantarillado pluvial, al servicio de acueducto y de alcantarillado sanitario, cuando sea el municipio quien brinde el servicio.

Impacto del proyecto de ley
iCrea nuevas responsabilidades / competencias para las
municioalidades?
ZCompromete recursos municipales existentes?
£Define monto o porcentaje de recursos a comprometer?

éAsigna recursos nuevos a las municipalidades?

ZReduce o afecta el presupuesto municipal?

ZRespeta la autonomia municipal?

Las municipalidades, ASADAS o incluso, el AYA, que administran el acueducto tienen, en consecuencia, la responsabilidad de prestar el
servicio de alcantarillado sanitario.

Con respecto a la prestacién del servicio del alcantarillado pluvial, se presenta una contradiccién en esta iniciativa, porque a pesar de
que ya la CGR en el Informe de Seguimiento de la Gestién Publica sobre el indice de Gestién de Servicios Municipales 2023, lo tiene
establecido como un servicio municipal, lo cierto es que utilizando como analogia el Dictamen de la CGR DFOE-LOC-1706 y el articulo 2
de la Ley N°. 9329, se consideran como parte de la red vial cantonal, las aceras, cidovias, pasos, rutas peatonales, reas verdes y de
omato, que se encuentran dentro del derecho de via y demés elementos de infraestructura de seguridad vial entrelazadas a las calles
locales y caminos cantonales, el sefialamiento vertical y horizontal, los puentes y demis estructuras de drenaje y retencion y las obras
geotécnicas o de otra naturaleza asociadas con los caminos.

Por lo tanto, los recursos de la Ley N°. 8114 que se utilizan para atender red vial cantonal, no se pueden cobrar como parte del capital
de trabajo, puesto que es un cinon que ya se estipula para los efectos. En efecto, el alcantarillado pluvial es parte de los componentes
de la red vial cantonal que se financia con los recursos provenientes de la Ley N°. 8114 y de la Ley N°. 9329.

Ahora bien, un elemento importante a considerar, es la inclusién, en esta iniciativa, del servicio de limpieza y omato de las vias
plblicas, puesto que se estima que este debe incluir la limpieza de alcantarillado pluvial, por cuanto la experiencia indica que es una
misma accidn y, careceria de sentido que se limpie la basura existente sobre las vias publicas y no la que se acumula en las
alcantarillas y cajas de registro.

Del mismo modo, seria importante que, en este servicio, se busque la erradicacién de los botaderos a cielo abierto, frecuentes en los
cauces de los rios y en las vias piblicas, ya que estos son los residuos que cuando llueve, causan inundaciones, y contaminan los
diferentes ecosistemas de nuestro territori





Sr. Luis Ureña, Presidente: Los que están de acuerdo en dar un voto de apoyo al expediente 24.666, sírvanse levantar la mano. -------------------------------------------
Se deja constancia que de los siete regidores presentes, ninguno emite su voto.
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[image: image35.png]NUMERO DE EXPEDIENTE DEL PROYECTO DE LEY

REFORMA DE LOS INCISOS B) Y C) Y DEL ULTIMO PARRAF(
DE AGOSTO DE 1943 Y SUS REFORMAS, Y REFORMA DEL ARTICULO 41 DE LA LEY MARCO DEL EMPLEO PUBLICO, LEY N°
10.159 DEL 8 DE MARZO DEL 2022. LEY PARA EL RECONOCIMIENTO DE LA COMATERNIDAD ANTERIORMENTE
DENOMINADO REFORMA DEL INCISO C) Y ADICION DE UN NUEVO INCISO D) AL ARTICULO 95 DEL CODIGO DE TRABAJO,
LEY N° 2 DE 27 DE AGOSTO DE 1943 Y SUS REFORMAS, Y REFORMA DEL ARTICULO 41 DE LA LEY MARCO DEL EMPLEO
PUBLICO, LEY N° 10.159 DE 8 DE MARZO DE 2022. LEY PARA EL RECONOCIMIENTO DE LA LICENCIA DE COMATERNIDAD.

Diputado proponente: Rocio Alfaro Moli

Comisién Legislativa a cargo: Plenario

Trémite legislativo: Discusion en el Plenario
Objetiv
Este proyecto de ley pretende modificar la legislacion laboral costarricense con el fin de combatir las diferentes formas de
discriminacién en las actividades familiares y laborales que sufren las mujeres en relaciones no heterosexuales, en relacién con el
jercicio de la maternidad y las responsabilidades provenientes de las labores de cuido de hijos e hijas menores de edad.
Impacto del proy

éCrea nuevas responsabilidades / competencias para las
municipalidades?

&Compromete recursos municipales existentes?

&Define monto o porcentaje de recursos a comprometer?

&Asigna recursos nuevos a las municipalidades?

&Reduce 0 afecta el presupuesto municipal?

ERespeta la autonomia municipal?

nes sobre el proyecto de ley

El expediente recién ingreso a la corriente
legislativa, puede tener 0 no comisién asignada.

Presentacién Discusion en Comision: Inicio su tramite de discusion, en este
apartado se realizan las consultas a entidades atinentes, puede ser
modificado por mociones de fondo.

Dictamen: una vez discutido, se conoce un informe de subcomision
del expediente, lo cual lleva a darle un dictamen negativo o positivo

Discusién en X | Discusién en el Plenario: el expediente es conocido por todas las

Comisién diputaciones y se abre un periodo doble de modificacién via
mociones 137, donde se conocen y se votan en dos dias diferentes
por parte de |a comisién y se remiten los informes al plenario.

Primer debate: Se realiza al menos dos dias después del dictamen
de redaccién final del proyecto, y su texto no puede variar para el
siguiente paso.

Segundo debate: una vez discutido y votado por primera vez, dos
dias posteriores se votaré en segundo debate.

Firma del Poder Ejecutivo: Posterior a 1a aprobacian por parte de

o a Asamblea Legislativa pasaré a requerir la firma de la Presidencia,

D"?"“:m ﬂ:" el Primer debate en este apartado la Presidencia puede vetar la Ley y devolverla al
Poder Legislativo.

Publicacion en La Gaceta: entrada en vigenca como Ley.

Este documento: “Ficha Técnica’, permite un panorama general del expediente. Es un insumo que pone a disposicidn de las
municipalidades la UNGL para facilitarles la atencién a las consultas de la Asamblea Legislativa. Respetando la autonomia municipal no
constituye un criterio a favor o en contra del proyecto, sino un resumen. Cuando la Asamblea Legislativa consulta directamente a la

UNGL. el provecto se conoce en el Conseio Directivo.

laboracién de la ficha técni 30/11/2024





Sr. Luis Ureña, Presidente: Los que están de acuerdo en dar un voto de apoyo al expediente 24.666, sírvanse levantar la mano. -------------------------------------------
Se deja constancia que de los siete regidores presentes, ninguno emite su voto. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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LEY EDUCAR PARA LA IGUALDAD Y EQUIDAD: FORTALECIMIENTO DE LA PREVENCION DE TODAS LAS FORMAS DE
VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES POR RAZON DE GENERO

Diputado proponente: Monserrat Ruiz Guevara

Comisidn Legislativa a cargo: Mujer
Trémite legislativo: Discusion en Comision

proyec
Este proyecto de ley tiene por objeto fortalecer las acciones de prevencion de todas las formas de violencia contra las mujeres por
razén de género, mediante la inclusién obligatoria de la educacién en esta materia, en todos los niveles del sistema educativo.
Asimismo, se dispone la creacién de la jornada nacional para la prevencion de todas las formas de violencia contra las mujeres, las
acciones de prevencién y capacitacion basadas en datos desagregados por regién, asi como la difusion de los mecanismos de
denuncia.

Impac
iCrea nuevas responsabilidades / competencias para las
municipalidades?
£Compromete recursos municipales existentes?

ZDefine monto o porcentaje de recursos a comprometer?
¢Asigna recursos nuevos a las municipalidades?

¢Reduce o afecta el presupuesto municipal?

¢Respeta la autonomia municipal?

Presentacién: El expediente recién ingresd a la corriente

legislativa, puede tener 0 no comision asignada.

Presentacion Discusién en Comision: Inicié su tramite de discusion, en este

apartado se realizan las consultas a entidades atinentes, puede ser

modificado por mociones de fondo.

Dictamen: una vez discutido, se conoce un informe de subcomision

del expediente, lo cual lleva a darle un dictamen negativo o positivo

Discusion en Discusién en el Plenario: el expediente es conocido por todas las
Comisién diputaciones y se abre un periodo doble de modificacién via

mociones 137, donde se conocen y se votan en dos dias diferentes

N por parte de la comisién y se remiten los informes al plenario.

Primer debate: Se realiza al menos dos dias después del dictamen

de redaccién final del proyecto, y su texto no puede variar para el

Dictamen siguiente paso.

Segundo debate: una vez discutido y votado por primera vez, dos

S dias posteriores se votara en segundo debate.

Firma del Poder Ejecutivo: Posterior a la aprobacién por parte de

. la Asamblea Legislativa pasara a requerir la firma de la Presidencia,

D 5‘°"d:" s Primer debate en este apartado la Presidencia puede vetar la Ley y devolveria al

Poder Legislativo.
Publicacion en La Gaceta: entrada en vigencia como Ley.

Este documento: “Ficha Técnica®, permite un panorama general del expediente. Es un insumo que pone a disposicin de las
municipalidades la UNGL para facilitarles la atencién a las consultas de la Asamblea Legislativa. Respetando la autonomia municipal no
constituye un criterio a favor o en contra del proyecto, sino un resumen. Cuando la Asamblea Legislativa consuita directamente a la
UNGL. el provecto se conoce en el Conseio Directivo.

Fecha de elaboracién de la ficha técnica

30/11/2024





Sr. Luis Ureña, Presidente: Los que están de acuerdo en dar un voto de apoyo al expediente 24.666, sírvanse levantar la mano. -------------------------------------------
Se deja constancia que de los siete regidores presentes, ninguno emite su voto. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Titulo del provecto de lev

REFORMA DE LA LEY N° 8533, REGULACION DE LAS FERIAS DEL AGRICULTOR, DEL 18 DE JULIO DEL 2006

Diputado proponente: Maria Marta Padilla Bonilla

Comisién Legislativa a cargo: Agropecuario
Trémite legislative Discusion en Comision

vo del proyecto
Reforma materia de las ferias del agricultor, y en especifico deja a la Municipalidad como el ente encargado de la prohibicion de la
instalacién de ventas ambulantes, estacionarias o miniferias en dreas piblicas, a menos de 500 m del sitio donde se realice una feria
del agricultor, durante los dias y las horas en los que estas se lleven a cabo.

Impacto del proyecto de ley
Crea nuevas responsabilidades / competencias para las
municioalidades?
&Compromete recursos municipales existentes?
&Define monto o porcentaje de recursos a comprometer?
&Asigna recursos nuevos a las municipalidades?
Reduce o afecta el presupuesto municipal?
Respeta la autonomia municipal?

Observaciones sobre el proyecto di

Presentacion: El expediente recién ingresd a la corriente
legislativa, puede tener o no comisién asignada.
Presentacién X | Discusién en Comision: Inicio su tramite de discusion, en este
apartado se realizan las consultas a entidades atinentes, puede ser
modificado por mociones de fondo.
Dictamen: una vez discutido, se conoce un informe de subcomision
del expediente, lo cual lleva a darle un dictamen negativo o positivo
Discusién en Discusién en el Plenario: el expediente es conocido por todas las
Comisién diputaciones y se abre un periodo doble de modificacién via
mociones 137, donde se conocen y se votan en dos dias diferentes
por parte de la comisién y se remiten los informes al plenario.
Primer debate: Se realiza al menos dos dias después del dictamen
de redaccion final del proyecto, y su texto no puede variar para el
siguiente paso.
Segundo debate: una vez discutido y votado por primera vez, dos
dias posteriores se votara en segundo debate.
Firma del Poder Ejecutivo: Posterior a la aprobacion por parte de
la Asamblea Legislativa pasaré a requerir la firma de la Presidencia,
en este apartado la Presidencia puede vetar la Ley y devolverla al
Poder Legislativo.
Publicacion en La Gaceta: entrada en vigencia como Ley.

Este documento: “Ficha Técnica”, permite un panorama general del expediente. Es un insumo que pone a disposicién de las
municipalidades la UNGL para facilitarles la atencién a las consultas de la Asamblea Legislativa. Respetando la autonomia municipal no
constituye un criterio a favor o en contra del proyecto, sino un resumen. Cuando la Asamblea Legislativa consulta directamente a la
UNGL. el provecto se conoce en el Conseio Directivo.
Fecha de elaboracién de la ficha técnica

30/11/2024





Sr. Luis Ureña, Presidente: Los que están de acuerdo en dar un voto de apoyo al expediente 24.666, sírvanse levantar la mano. -------------------------------------------
Se deja constancia que de los siete regidores presentes, ninguno emite su voto.

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Titulo del provecto de ley
LEY PARA LA CREACION DE LOS CENTROS ESPECIALIZADOS DE ATENCION Y ALBERGUE TEMPORAL PARA MUJERES EN
VIOLENCIA DOMESTICA Y RIESGO DE MUERTE EN COSTA RICA

Diputado proponente: Olga Morera Arrieta
Comision Legislativa a cargo: Mujer
Trémite legislativo: Discusion en Comi

Objetivo del proye
La presente ley tiene por objeto fortalecer los centros especializados de atencion y albergue temporal para mujeres en violencia
doméstica y riesgo de muerte en Costa Rica, con el fin de garantizar un servicio de calidad para la proteccién y reintegracion de las
mujeres y dems integrantes del grupo familiar, victimas de violencia doméstica y riesgo de muerte, quienes también tendrén derecho
al albergue temporal.

Impacto del proyecto de ley
iCrea nuevas responsabilidades / competencias para las
municipalidades?
ZCompromete recursos municipales existentes?
ZDefine monto o porcentaje de recursos a comprometer?
¢Asigna recursos nuevos a las municipalidades?
ZReduce o afecta el presupuesto municipal?
ZRespeta la autonomia municipal?

Observaciones sobre el proyecto de ley

Presentacion: El expediente recién ingresé a la corriente
legislativa, puede tener 0 no comisién asignada.
Presentacion X | Discusion en Comision: Inicic su tramite de discusion, en este
apartado se realizan las consultas a entidades atinentes, puede ser
modificado por mociones de fondo.
Dictamen: una vez discutido, se conoce un informe de subcomisién
del expediente, lo cual lleva a darle un dictamen negativo o positivo
Discusién en Discusién en el Plenario: el expediente es conocido por todas las
Comisién diputaciones y se abre un periodo doble de modificacién via
mociones 137, donde se conocen y se votan en dos dias diferentes
por parte de la comisién y se remiten los informes al plenario.
Primer debate: Se realiza al menos dos dias después del dictamen
de redaccién final del proyecto, y su texto no puede variar para el
siquiente paso.
‘Segundo debate: una vez discutido y votado por primera vez, dos
dias posteriores se votar en segundo debate.
Firma del Poder Ejecutivo: Posterior a la aprobacion por parte de
la Asamblea Legislativa pasaré a requerir la firma de la Presidenci
en este apartado la Presidencia puede vetar la Ley y devolveria al
Poder Legislativo.
Publicacién en La Gaceta: entrada en vigencia como Ley.

Este documento: “Ficha Técnica”, permite un panorama general del expediente. Es un insumo que pone a disposicion de las
municipalidades la UNGL para facilitaries la atencion a las consultas de la Asamblea Legislativa. Respetando la autonomia municipal no
constituye un criterio a favor o en contra del proyecto, sino un resumen. Cuando la Asamblea Legislativa consulta directamente a la
UNGL. el provecto se conoce en el Conseio Directivo.
ha de elaboracion de la ficha técnica
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ACUERDO 22. SE ACUERDA: Dar un voto de apoyo al Proyecto de Ley Expediente N.° 24.530, “LEY PARA LA CREACIÓN DE LOS CENTROS ESPECIALIZADOS DE ATENCIÓN    Y   ALBERGUE   TEMPORAL   PARA   MUJERES  EN  VIOLENCIA DOMÉSTICA Y RIESGO DE MUERTE EN COSTA RICA” ACUERDO UNÁNIME Y  DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

5-Oficio CD-CTDR-BACB-OI 2-2024  del Consejo Territorial de Desarrollo Rural Buenos Aires -Coto Brus  de fecha   30 de octubre de 2024  firmado por    Rafael Ureña Solis, Secretario de Actas dirigida a Señores   Concejo Municipal Municipalidad de Buenos Aires,    Concejo Municipal    Municipalidad de Coto Brus-------------------------------------------------------------------------------------------------------
Asunto: Solicitud de audiencia --------------------------------------------------------------------
 A fin de que sirva proceder con lo pertinente, se le comunica el acuerdo tomado por el Comité Directivo del Consejo Territorial de Desarrollo Rural Buenos Aires - Coto Brus, en la sesión ordinaria número 051-2024, celebrada el jueves 03 de octubre del 2024: -------------------------------------------------------------------------------------

SE ACUERDA. ----------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 2: Solicitar audiencia a los Concejos Municipales de Buenos Aires y Coto Brus para presentar la estrategia de desarrollo Ruta Turística del Agua y la Biodiversidad con un espacio de una hora para poder desarrollar la presentación, aclarar consultas y comentarios. Aprobado por votación unánime. ACUERDO APROBADO POR VOTACIÓN UNÁNIME. ---------------------------------------------------
ACUERDO 24. SE ACUERDA: Brindar espacio de audiencia al Comité Directivo del Consejo Territorial de Desarrollo Rural Buenos Aires - Coto Brus, el día lunes 25 de noviembre del 2024 a las 9:00 a.m. por un lapso de 30 minutos. ACUERDO UNÁNIME Y  DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

6-Oficio SMG-1348-2024   con fecha 31 de octubre de 2024 firmado por  Abigail Ruiz Lepiz, Secretaria del Concejo de Guácimo dirigido a  Señores (as) Concejo Municipal de Buenos Aires Concejo Municipal de San Ramon   ------------------------
REFERENCIA: Brindar voto de apoyo. Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir el acuerdo tomado por el Concejo Municipal del Cantón de Guácimo de Acta de la Sesión Extraordinaria N°72-2024, celebrada el 23 de octubre de 2024, dice: ACUERDO N° DIECINUEVE. Conocido el Dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos N° 12-2024, de fecha 21 de octubre de 2024, Este Concejo Municipal por unanimidad acuerda: Brindar voto de apoyo a las siguientes Municipalidades: 1. Brindar voto de apoyo al Concejo Municipal de Buenos Aires en referencia al oficio MBA-SCM-0955-2024 Acuerdo Municipal – Municipalidad de Buenos Aires, suscrito por Sra. Marisol Andrea Monge Ortiz – Secretaria del Concejo Municipal. 2. Brindar voto de apoyo al Concejo Municipal de San Ramon en referencia al oficio MSR-CM-AC-35-03-09-2024 Acuerdo Municipal – Municipalidad de San Ramon, suscrito por Licda. Andrea Melissa Mora Alvarado – Secretaria del Concejo Municipal. APROBADO POR UNANIMIDAD. ACUERDO EN FIRME --------------------------------------------------

Sr. Luis Ureña, Presidente: se da por conocido. ------------------------------------------

7- Correo electrónico de  Unidad de Capacitación y Formación del IFAM, enviado  el  jueves, 31 de octubre de 
2024  --------------------------------------------------------
Asunto: Recordatorio: Gestión Municipal para Comités Cantonales de Deportes y Recreación.    Señores y Señoras    Recursos Humanos y Secretarías MUNICIPALIDADES Y CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO, dirigido a  Señores y señoras Autoridades Municipales,  Alcaldías y Vicealcaldías, Intendencias y Viceintendencia, Regidurías propietarias y suplente Personal Técnico atinente a Comités Cantonales de Deporte y Recreación ---------------------
GOBIERNOS LOCALES DE TODO EL PAÍS -----------------------------------------------
El Instituto de Fomento y Asesoría Municipal (IFAM), en conjunto con el Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación (ICODER), tienen el agrado de recordarle a participar en la Capacitación “Gestión Municipal para Comités Cantonales de Deportes y Recreación”. ------------------------------------------------------- 

Esta actividad tiene como objetivo, fortalecer la gestión municipal de los Comités Cantonales de Deportes y Recreación, promoviendo el buen funcionamiento y desarrollo de las actividades deportivas y recreativas en sus territorios, a través de la capacitación en normativa, administración de instalaciones deportivas y la presentación de solicitudes de financiamiento ante el ICODER. La capacitación está dirigida a las Autoridades Municipales y Personal Técnico atinente a Comités Cantonales de Deporte y Recreación.  Se otorgará 4 espacios máximo por Gobierno Local. --------------------------------------------------------------------------------------- Sr. Luis Ureña, Presidente: se da por conocido. ------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------
INTERNA

1-Boleta  de Solicitud de permiso    de la funcionaria Marisol Monge Ortiz, Secretaria del Concejo Municipal de Buenos Aires,  para asistir a consulta médica  el día JUEVES 14 DE NOVIEMBRE 2024, a las 2 p.m,  adjunta comprobante de cita, asimismo  presentará  comprobante de asistencia en la Oficina de Recursos Humanos, asimismo presenta boleta de permiso para disfrutar el día 06 de noviembre del 2024 por motivo de cumpleaños.---------------------------------------------
ACUERDO 25. SE ACUERDA: Aprobar a la funcionaria Marisol Monge Ortiz, permiso con goce de salario para asistir a cita médica el día 14 de noviembre del 2024 a partir de las 2:00 p.m. Asimismo tomar como disfrute el día miércoles 06 de noviembre del 2024 por motivo de cumpleaños. ACUERDO UNÁNIME Y  DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2-OFICIO-AMBA-564-2024 con fecha 30 de  octubre, 2024 firmado por MSC. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa Municipal dirigido a señores Concejo Municipal  

Asunto: Remisión de borrador de Reglamento Municipal para la utilización de datafonos en el campo por inspectores municipales para el pago de tributos y servicios. Mediante la presente les saludo, a la vez para su conocimiento, análisis y aprobación les remito formalmente el borrador de reglamento municipal para la utilización de datafonos en el campo por inspectores municipales para el pago de tributos y servicios. el borrador en mención cuenta con la revisión y visto bueno de la asesoría jurídica municipal. ----------------------------------------------------------------
REGLAMENTO MUNICIPAL PARA LA UTILIZACIÓN DE DATAFONOS EN EL CAMPO POR INSPECTORES MUNICIPALES PARA EL PAGO DE TRIBUTOS Y SERVICIOS. -------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 26. SE ACUERDA: Trasladar el REGLAMENTO MUNICIPAL PARA LA UTILIZACIÓN DE DATAFONOS EN EL CAMPO POR INSPECTORES MUNICIPALES PARA EL PAGO DE TRIBUTOS Y SERVICIOS a la Comisión de Asuntos Jurídicos para que lo dictamine. ACUERDO UNÁNIME Y  DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3-Copia de Oficio MBA-SCM-1067-2024 firmado por  Marisol Andrea Monge Ortiz, Secretaria del Concejo Municipal     de    fecha  31 octubre del 2024  dirigido a MBA. Karen Porras Arguedas, Directora Ejecutiva, Unión Nacional de Gobiernos Locales. ----------------------------------------------------------------------------------
Atendiendo acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en Sesión Ordinaria 22-2024, celebrada el lunes 30 de setiembre del 2024.  Me permito solicitar las fichas técnicas de los siguientes expedientes: ---------------------
Me permito solicitar las fichas técnicas de los siguientes expedientes: ----------------
 - Expediente N.° 24605, “LEY PARA LA INCLUSIÓN TECNOLÓGICA Y DIGITAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES”. -----------------------------------------------
- Ley Expediente N.° 23.528 “LEY PARA DETALLAR EXPLÍCITAMENTE EL TELETRABAJO EN EL EXTRANJERO EVITANDO INTERPRETACIONES SUBJETIVAS” ----------------------------------------------------------------------------------------
- Expediente N.° 23.862 “LEY PARA MEJORAR LA GOBERNANZA MUNICIPAL” - Ley Expediente N.°23.511 “LEY MARCO PARA LA GESTIÓN INTEGRADA DEL RECURSO HÍDRICO” ------------------------------------------------------------------------------
- Proyecto de ley “REFORMA DE LA LEY N° 8533, REGULACIÓN DE LAS FERIAS DEL AGRICULTOR, DEL 18 DE JULIO DEL 2006” -----------------------------
- Ley Expediente n.° 23.937 “LEY PARA EL DESARROLLO Y ADMINISTRACIÓN DE SISTEMAS INTELIGENTES DE MOVILIDAD URBANA CERO EMISIONES POR PARTE DE LOS GOBIERNOS LOCALES. --------------------------------------------
-Ley Expediente N.° 23.706, “LEY DE LICENCIA MENSTRUAL PARA LAS MUJERES Y PERSONAS MENSTRUANTES TRABAJADORAS Y DÍA DE DESCANSO PARA LAS ESTUDIANTES CON DOLORES MENSTRUALES -------
-Expediente N.º 24.009, “LEY MARCO DE LAS ASOCIACIONES PÚBLICO PRIVADAS” --------------------------------------------------------------------------------------------
-Proyecto de “REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 105, 153, 156 Y 158 DEL CÓDIGO DE TRABAJO, LEY N°2 DEL 27 DE AGOSTO DE 1943, LEY PARA LA ACTUALIZACIÓN DE LAS VACACIONES REMUNERADAS AL AÑO”, Expediente N.° 24.610 ------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: se da por conocido. ------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------4-Oficio  MBA DPI-OFICIO -0078-2024 firmada por el Lic. Carlos Albán Serrano Siles, Proveedor Municipal con fecha 30 de octubre de 2024, dirigida al Concejo Municipal. ----------------------------------------------------------------------------------------------
Por este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de las FACTURA  que detallo a continuación: --------------------------------------------------------
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Lo anterior corresponde a pago según orden del procedimiento INDICADO, según ACTA DE RECEPCION EN SICOP (ver expediente electrónico, [9. Información relacionada]); suscritas por, MICHAEL PIEDRA MAROTO, respectivamente, a favor de 3-101-793828 SOCIEDAD ANONIMA. -------------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de Comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 27. SE ACUERDA: Cancelar la factura a favor de 3-101-793828 SOCIEDAD ANONIMA conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
5-Presentación  de Acuerdos de Concejos de Distrito para Partidas Específicas 2025, firmado por la Funcionaria Graciela Núñez Marchena, Coordinadora Oficina de Desarrollo Local. ---------------------------------------------------------------------------------
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ACUERDO 28. SE ACUERDA: Aprobar los proyectos presentados por los Concejos de Distrito del Cantón de Buenos Aires, de acuerdo a partidas específicas para el año 2025, conforme se detalla.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 29. SE ACUERDA: Autorizar a la Secretaria a firmar los formularios digitales de los Proyectos de las Partidas Específicas, 2025  por cuanto el Presidente del Concejo Municipal no cuenta con firma digital.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

6-OFICIO-AMBA-560-2024 firmado por MSc. Margoth Mora Navarro, con fecha  30 de octubre de 2024 dirigido a Señores(as)   Concejo Municipal  Municipalidad de Buenos Aires  -------------------------------------------------------------------------------------
Reciban mi atento saludo. Tal como es de su debido conocimiento, a partir del proceso que recientemente vivió este municipio con relación a la actualización de las tarifas de los servicios municipales, se evidenció la necesidad de reformar algunos artículos del “Reglamento tarifario para el cobro de tasas por concepto de prestación de los Servicios de Cementerio, Recolección de Residuos Sólidos Valorizables y No Valorizables, Limpieza de Vías y Sitios Públicos y Mantenimiento de Parques y Obras de Ornato”, aprobado mediante acuerdo 12 de sesión ordinaria 165-2023 del 03 de julio de 2023, y que fue publicado en La Gaceta N°130, del martes 18 de julio de 2023. Luego de realizarse una revisión minuciosa por parte de un equipo interdisciplinario, y en especial, de la Administradora Tributaria de esta institución, a continuación, se presenta la propuesta de reforma de los artículos 16, 19, 25 y 28 del reglamento mencionado, de manera que, a partir de su reforma, previo debido proceso de consulta pública y aprobación definitiva del Concejo Municipal (artículos 13 inciso d), y 43 del código municipal) Agradeciendo su colaboración en el trámite de aprobación de esta iniciativa de reforma reglamentaria. ------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Se va a dejar pendiente para verlo en la mesa de trabajo. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
7-Oficio GV-MBA-519-2024 con fecha  31 de octubre de 2024 dirigido al Concejo Municipal  Municipalidad de Buenos Aires, Licda. Mar de Luz Mena León Auditora Interna ---------------------------------------------------------------------------------------------------
Municipalidad de Buenos Aires, firmada por el Sr.  Ing. Álvaro Murillo Navarro, y el Sr. Ing. David Salazar Aguilar, MAE Coordinador Gestión Vial.  ---------------------
 ASUNTO: Respuesta oficio MBA-AI-ADV-06-2024 y MBA-SCM-1060-2024 --------  

 Estimados miembros del Concejo Municipal y Licenciada: ------------------------------
 Por este medio, se da respuesta a los documentos supra citados, comenzando con el informe de auditoría. -----------------------------------------------------------------------
1. Que indique las razones por las cuales la conformación de los caminos se realiza con anterioridad al sistema de drenajes.  --------------------------------------------
En el campo de la ingeniería, lo más adecuado es realizar las calles completas, es decir, que contemplen todas las necesidades los usuarios, sean peatones, ciclistas, vehículos particulares o pesados, sin embargo, por la disponibilidad de recursos, muchas veces esto no es factible, de igual forma se deberían contemplar las necesidades de la misma vía, ya sean ampliaciones, drenajes, pasos de alcantarillas, cunetas, aceras, ciclovías, demarcación horizontal y vertical, mejoramiento de la calzada, ya sea Mezcla Asfáltica en Caliente, en Frío, Tratamientos Superficiales Bituminosos de 1, 2 o 3 capas, micro carpetas, etc.   En el ámbito municipal, sin embargo, el poder realizar una calle completa muchas veces es difícil y se tiene que establecer el proyecto por etapas, iniciando por donde sea más factible y adecuado de acuerdo a las necesidades. De igual, forma se aclara que la conformación de caminos es una actividad dentro del proceso de mejoramiento o rehabilitación de un camino. Siendo así, dentro del procedimiento para el mejoramiento de las rutas vecinales del cantón de Buenos Aires, se establece un sistema de aprobación de proyectos, que van desde la parte técnica hasta la Junta Vial para su aprobación o  modificación, esto proyectos se ajustan al presupuesto determinado, y no el presupuesto al proyecto, como se recomienda que sea, para este caso en concreto la prioridad de la administración anterior era mejorar la superficie de ruedo y dejar la actividad de drenajes para una etapa posterior, por diversas razones el proyecto se atrasó y hasta este año bajo una nueva administración se pudo dar comienzo. La contratación, sin embargo, si se comenzó en el año 2022 y 2023, por lo que, cambiar los parámetros establecidos en el contrato era imposible hasta su actual ejecución.  Algunos ejemplos de caminos asfaltados sin sistemas de drenajes se pueden observar en el camino 6-03-003 en el sector de Concepción de Pilas, donde con esfuerzos del Consejo de Distrito Local se han construido varios metros de cunetas y drenajes, posterior al proceso de asfaltado, el camino 6-03-009 en el sector de la entrada a Potrero Grande, donde se construyeron solo una parte de las cuentas, camino 6-03-010 en el sector de Guadalajara, todos los anteriores financiados con recursos reembolsables del IFAM y que a la fecha están en óptimas condiciones. Así mismo, el camino 6-03-078 en el sector de Colinas, camino 6-03-184 en San Carlos, 6-03-039 en Brunka. Solo para mencionar algunos en los últimos años, todos en óptimas condiciones a la fecha.  
 2.
Que determine la razonabilidad de los trabajos realizados por la empresa contratada, indicando si una vez finalizados, los mismos quedarían en condiciones adecuadas y con un uso eficiente y eficaz de los recursos  --------------

 De acuerdo a las metas establecidas en la contratación todos los caminos quedaran en condiciones óptimas de ruedo, mejorando el estado de la vía, de acuerdo a su estado anterior a la intervención. Se adjunta fotografías de los proyectos terminados la fecha. -------------------------------------------------------------------

3.
Indicar quién se responsabiliza por el costo de los agregados, que según se evidencia en las fotografías, se separaron de la calzada y cayeron en los caños.  --------------------------------------------------------------------------------------------------

En caso concreto de barrio Punta Plancha, el proyecto está en un 70% de avance y queda un tramo aproximado de 230 m donde el material será recuperado y usado para la conformación y la nivelación del camino, de igual forma se planteó como solución modificar el proyecto para agregar los tramos de tubería para poder evitar que el agua llovida provoque más daños al proyecto, dicha solución está en proceso, así mismo el material se puede utilizar para relleno en el proceso de colocación de tubería.  Así mismo se reitera que el proyecto aún no finaliza, ya están construidos los cabezales en los 2 pasos de alcantarilla que se colocaron, que es claro que al realizar un paso de alcantarilla debe llevar sus cabezales, y estaban dentro de la programación correspondiente.  Saludos y muchas gracias . -------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 30. SE ACUERDA: Llevar a cabo mesa de trabajo el día jueves 21 de noviembre del 2024 a partir de la 1:00 p.m. para discutir el caso de la 
Advertencia de la Auditoría Interna mediante oficio MBA-AI-ADV-06-2024 denominado “Advertencia en relación con trabajos realizados en calles urbanas de Buenos Aires (Expediente electrónico SICOP 2023LY-000002-0004200001)”. Solicitar a la Alcaldía convocar a los funcionarios de Gestión Vial.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
8-Copia de OFICIO DU-MBA-111-2024  de fecha 31 de octubre, 2024   firmado por  Arq. Jorge Morales Black,    Coordinador Desarrollo Urbano,   PARA:   
Dirección de Aguas -------------------------------------------------------------------------
ASUNTO: 
Solicitud de inspección ------------------------------------------------------------
Por este medio procedemos a solicitar inspección en propiedad con número de plano P-1591241-2012, el cual se encuentra a nombre de la Municipalidad de Buenos Aires, con el fin de determinar si colinda con cuerpo de agua de dominio público. La propiedad se ubica frente al sitio conocido como “La Chatarrera”, en Barrio San Carlos de Buenos Aires. ------------------------------------------------------------

Sr. Luis Ureña, Presidente: Se da por conocido. ------------------------------------------
Señor ---------------------------------------------------------------------------------------------------
Luis Ureña ---------------------------------------------------------------------------------------------
Presidente de Concejo Municipal ----------------------------------------------------------------
Municipalidad Buenos Aires -----------------------------------------------------------------------
En virtud de haber recibido ayer 01/11/2024 la aprobación por parte del contratista Quebradores del Sur de Costa Rica S.A. para sí ejecutar el AUMENTO DEL CONTRATO PRVC-II-173-LPI-O-2022 / PAQUETE 11 LOTE 5 BUENOS AIRES, se aprueba por parte del Concejo Municipal de Buenos Aires el VISTO BUENO para el uso de estos recursos, a saber: -----------------------------------
MONTO ORIGINAL DEL CONTRATO: $582 981,64 + $638.155,21 = $1.221.136,85--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Agradecemos la pronta ayuda para proceder con el trámite de la ORDEN DE MODIFICACIÓN N°1 ante la UEC/MOPT -----------------------------------------------------
NOTA: La presente solicitud se sustenta en lo establecido en el documento “INSTRUCTIVO PARA ÓRDENES DE SERVICIO Y MODIFICACIÓN PROGRAMA RED VIAL CANTONAL PRVC-II” adjunto, apartado 1. Órdenes de modificación que afectan el monto del contrato en un porcentaje menor o igual al 15%. (folio 9/61) Esto en beneficio de los proyectos incluidos en el Programa MOPT/BID, 6-03-012 Chánguena y el 6-03-027 Biolley lo cual permitirá finiquitar con éxito ambos proyectos de impacto cantonal. --------------------------------------------
ACUERDO 31. SE ACUERDA: Con base al Instructivo para órdenes de servicio y modificación programa red vial cantonal PRVC-11 en beneficio de los proyectos incluidos en el Programa MOPT/BID, 6-03-012 Chánguena y el 6-03-2027 Biolley se da el visto bueno para ejecutar la adenda del contrato PRVC-II-173-LPI-O-2022/PAQUETE 11 LOTE 5 BUENOS AIRES, los cuales se ejecutan con fondos del MOPT/ BID, conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VI.

Informe de las Comisiones

1- Oficio AT/MBA /073-2024 con fecha 01 de Noviembre  de 2024 firmado por Miembros de la Comisión de Mercado, dirigido a  Señores (as) Concejo Municipal 

Municipalidad de Buenos Aires -------------------------------------------------------------------
Por este medio la Comisión Nombrada les presentamos el Estudio de Costos del Mercado Municipal para el Quinquenio 2025-2029. ----------------------------------------
Presentación ------------------------------------------------------------------------------------------
El estudio de costos del alquiler de locales en el Mercado Municipal  tiene como finalidad el incremento del monto por metro cuadrado a cobrar por cada local, éste a su vez le permite a la Municipalidad cubrir los costos operativos que deben incurrir para dar mantenimiento y administrar el Mercado.  Así mismo cumplir con lo que indica la Ley de Arrendamiento de Locales en Mercados Municipales (Ley No 2428 del 14 de setiembre de 1959, reformada por Ley 7027 de 4 de abril de 1986). ---------------------------------------------------------------------------------------------------
1.
Componentes del Estudio -----------------------------------------------------------------
Como es usual, este estudio está conformado por dos partes: la determinación de los costos y la distribución de éstos entre todos los arrendatarios.  En la primera se trata de cuantificar todos los diversos costos en que incurre la Municipalidad para poder mantener el mercado en operación satisfactoria.   En la distribución de costos lo que se busca es determinar, mediante diversas operaciones aritméticas, el monto que se cobrará a cada arrendatario, para poder recuperar lo invertido. ---
2. Estructura de costos: ----------------------------------------------------------------------------
Para la determinación de los costos se ha utilizado una estructura sugerida por el Instituto de Fomento y Asesoría Municipal, la cual ha sido aplicada por diversas municipalidades. -------------------------------------------------------------------------------------A manera general los costos se dividen en dos grandes grupos: costos directos y costos indirectos. -------------------------------------------------------------------------------------
Entre los costos directos  se incluyen todos aquellos que fácilmente y con seguridad se puede cuantificar su aplicación a la prestación directa del servicio, a saber: ----------------------------------------------------------------------------------------------------

Salarios ----------------------------------------------------------------------------------------

Retribución por años servidos -----------------------------------------------------------

Otros incentivos salariales ----------------------------------------------------------------

Cargas Sociales -----------------------------------------------------------------------------

Materiales y suministros -------------------------------------------------------------------

Servicios públicos ---------------------------------------------------------------------------
•
Servicios personales y cargas sociales: Estos gastos corresponden al pago por concepto de salarios y cargas sociales del encargado del mercado y un porcentaje del 30% del Encargado del Servicio.  --------------------------------------------
•
Servicios no personales: En este grupo se incluyen los gastos por concepto de servicios como se detalla: --------------------------------------------------------
•
Limpieza de tanques sépticos y cajas de registro ----------------------------------
•
Servicio de Agua y Electricidad ----------------------------------------------------------
•
Servicios recolección de residuos y limpieza de vías ------------------------------
•
Materiales y suministros -------------------------------------------------------------------
•
Gastos indirectos de operación. ---------------------------------------------------------
Por otra parte existen los gastos indirectos, o sea aquellos que no son aplicados en forma directa y exclusiva al servicio,  o bien no existe una manera real de calcularlos, sino que se hace mediante la aplicación de fórmulas aritméticas. En este aparte se contemplan: ------------------------------------------------------------------------

Gastos Administrativos --------------------------------------------------------------------

Utilidad para el Desarrollo ----------------------------------------------------------------
•
Gastos administrativos: --------------------------------------------------------------------
   Para este caso se utiliza el criterio generalmente aceptado, de que los gastos administrativos se estiman en un 10% sobre el total de los costos directos del  servicio. -------------------------------------------------------------------------------------------------
•
Utilidad para el desarrollo: ----------------------------------------------------------------
En este rubro se establece el monto que la Municipalidad utilizará para realizarle mejoras al servicio, ampliar su cobertura, frecuencia, etc, es decir, mejorarlo cada año.   Si bien existen varias fórmulas, se ha adoptado la que señala el párrafo primero del artículo 83 del Código Municipal, que define esta utilidad en un 10% sobre los costos totales del servicio. ------------------------------------------------------------
•
Estimación de Inversiones ----------------------------------------------------------------

El objetivo primordial de considerar este detalle dentro del estudio, es con la finalidad de tomar en cuenta el mejoramiento de la infraestructura sin afectar los intereses de los inquilinos, por lo que la recuperación del costo de las mejoras que se piensan introducir en la edificación, se distribuyen a lo largo de los próximos cinco años --------------------------------------------------------------------------------3. FORMULA  PARA LA DISTRIBUCION DE LOS COSTOS: ---------------------------
•
Distribución de los costos: ----------------------------------------------------------------En este componente de la definición de los alquileres se ponderan los diversos elementos que permiten la distribución más justa de los costos, en base a criterios ya definidos. 
Para ello se sigue el modelo propuesto por el IFAM, en base a lo que señala la ley.  Este modelo establece una ponderación para cada uno de los locales, de acuerdo a sus características, con lo cual se persigue que los locales con mejor ubicación sean ponderados con un factor mayor y por lo consiguiente, paguen un alquiler mayor, por metro cuadrado. ------------------------------------------------------------
•
Ponderación de las Áreas -----------------------------------------------------------------
Con el propósito de considerar la ubicación estratégica comercial que los locales tienen en el mercado, a la hora de calcular el alquiler de cada local, el área que cada uno de ellos ocupa en el mercado se pondero con factores que van de 0.9 para los locales internos y 1 para los locales externos.  Esto porque los locales internos están sujetos al horario del mercado. -----------------------------------------------
•
Calculo de Alquileres ----------------------------------------------------------------------
Para obtener el nuevo precio del alquiler de los locales del mercado, se procedió a determinar los costos totales anuales y éste se distribuye entre el total del área ponderada para obtener el costo por metro cuadrado ponderado.  Luego se multiplica por el área ponderada de cada local y se obtiene el alquiler mensual de cada inquilino. -----------------------------------------------------------------------------------------
4. Supuestos para proyección de costos en el quinquenio: -------------------------------
Los datos contenidos en los diferentes detalles del estudio (determinación de los costos), están referidos a la información suministrada por el Encargado del Servicio para el año 2025.   Para determinar los costos de los siguientes cinco años (2025-2029) se aplica la recomendación que brindo el IFAM que sea según inflación del 2.52% para los años siguientes. -------------------------------------------------
5. PROPUESTA  -------------------------------------------------------------------------------------
En esta propuesta se considero aplicar un 7% anual de incremento.------------------
Para el año 2025 se considera como base el monto del alquiler actual más un  7% de incremento. El detalle del Estudio de Costos es presentado en lo anexos. -
El Estudio de Costos del Mercado ha sido revisado por la Comisión Nombrada, integrada por los miembros del Mercado, Concejo Municipal y la Administración. Sin más por el momento, se suscribe ----------------------------------------------------------
DETERMINACIÓN DE COSTOS

ALQUILES DEL MERCADO
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Detalle # 2

GASTOS POR SERVICIOS PUBLICOS
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DISTRIBUCIÓN DE LOS COSTOS Y FIJACIÓN DE ALQUILES
[image: image58.png]Resultados de la investigacion a nivel general





[image: image59.png](® 1R CROI

Canadi

RESULTADOS

j PRELIMINARES DE LA
ENCUESTA - COSTA RICA





[image: image60.png]Desarrollo territorial local

—
67.78% 60%

Resalta s capacitacion de fideres locales

O

63.33%

Demands scceso s recursos y
asesoria écrica para proyectos

Proriz uns red de spoyo entre
&rupos locales





----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: image61.png]éQué sigue?

Disefio de las Propuestas

Q Politica Piiblica de Desamrollo Econémico Local

QPrograma de Capacitacion para  Mujeres
Emprendedoras

O Plataforma Virtual para la Comercializacion de
Productos Locales

Q Centro de Transferencia Local





----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: image62.png]Comision interna para el proyecto

Desarrollo territorial local

Desarrollo Local: Graciela Nifiez Marchena
Desarrollo Urbano: Jorge Morales Black
Gestién Vial: Alvaro Murillo

Equidad e Inclusion

Oficina de la Mujer: Edilma Granados Bermidez

Tranformacién Tecnolgicas EL CSUCA ABRE CONVOCATORIA
PARA PARTICIPAR EN PROYECTOS

Oficina de TIC: Natalia Saldafia DE INVESTIGACION





ACUERDO 32. SE ACUERDA: Acoger el dictamen de la Comisión nombrada para el Estudio de Costos del Mercado Municipal para el Quinquenio 2025-2029, se aprueba aplicar para el año 2025 como base el monto del alquiler actual más un  7% de incremento y trasladarlo a la Administración para lo correspondiente a elaboración de contratos. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VII.

Mociones de los Señores Regidores

NOMBRE DEL PROPONENTE:  Nixie Beita Rojas ----------------------------------------
NOMBRE DE LA MOCION:    Mesa de Trabajo Bonos Verdes -------------------------
ACLARATORIA:      En vista de que el Convenio de Bonos Verdes vence el 15 de noviembre 2024, tiempo límite para presentar los proyectos cantonales por parte de la Administración de la Municipalidad de Buenos Aires. -----------------------
MOCIONO:    Para que se establezca una mesa de trabajo para tratar el tema  bonos Verdes, antes del 10 de noviembre 2024.   Esto con el fin de poder llegar a una buena decisión en un tema tan importante de impacto cantonal. -----------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 33. SE ACUERDA: Acoger la moción, y convocar a mesa de trabajo el día miércoles 06 de noviembre del 2024 a las 3:00 p.m. Solicitar a la Administración convocar a los enlaces para que se encuentren presentes y puedan abarcar dudas. Acogen la moción los regidores: Orlando Rivera Beita, Ligia Leiva Mora, Jessica Villanueva Sandí, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas y Kenneth Camacho Solís. ACUERDO UNÁNIME Y  DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VIII.

Mociones de la Señora Alcaldesa

Se deja constancia que no se presentaron mociones de la Señora Alcaldesa. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Siendo las catorce horas con cuarenta y nueve minutos, el Presidente, da por concluida la sesión. ----------------------------------------------------------------------------------
Luis Alberto Ureña Gómez



Marisol Andrea Monge Ortiz

 
Presidente 





Secretaria
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